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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R EALES D EC RETO S.
En el expedien te y autos de com petencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y  el Juez de primera instancia de la ca p ita l, de los 
cuales re su lta :

Que Inocencio Ramos y García fué incluido en 
el sorteo de Gen lie , provincia de O rense, en el reem 
plazo de 1855 , tocándole el núm. 31 de la primera 
ed a d ; y aunque no le alcanzó lá responsabilidad en  
el m ism o, se hallaba á la sazón en el correccional 
de la Coruña, cum pliendo una condena de cinco años 
y cinco m eses de presidio menor:

Que en el reemplazo de 1857 y por el cupo del 
expresado pueblo le tocó la suerte de soldado como 
núm ero 31 de la tercera série , habiendo ingresado en 
ca ja , previos los reconocim ientos facultativos que le 
declararon ú t i l , sin que el Consejo provincial m a
nifestase hallarse este mozo comprendido en el ar
tículo 94 de la ley de reem plazos, puesto que habien
do sufrido la condena de cinco años y cinco m eses 
de presidio m enor, debia extinguir lodo el tiempo 
de servicio en el regim iento Fijo de Ceuta

Que declarado inútil por los Facultativos castren
ses, después de la correspondiente observación , le 
ué expedido el certificado de libertad:

Que en el reemplazo de 1862 se presentó dicho 
Ramos como sustituto de Benito Ram os, quinto por 

e l  cupo d eB eariz, eu la misma provincia, siendo re 
conocido y declarado ú til, y  adm itido como tal por 
el Consejo provincial • y entregado en ca ja , fué d es
tinado al de Pontevedra, sin que por esta corpora
ción se tuviese presente lo prevenido en el párrafo 
pptqr|o del art. 141 de la citada ley :

Que destinado al ejército activo, expuso padecer 
enfermedad que le impedia hacer el servicio , por lo 
que después de la observación y reconocim ientos re
glam entarias fijé declarado inútil por los Profesores 
ca stren ses, siendo su dolencia la misma por la que 
había sido declarado tam bién inútil en 1858:

Que en vista de estos antecedentes elevados por 
el Capitán general de Galicia al Ministro de la Guer
ra y posteriormente remitidos á las Secciones de Guer
ra y {Johern^ciqq des este Qonsejo , se expidió par el 
indicado Ministerio una Real orden fecha 23 de F e
brero de 1865 , en la c u a l, de conformidad con lo 
informado por las Secciones, se mandaba abrir su 
maria infqrrpacion para averiguar el grado de cu lp a
bilidad de los funcionarios, corporación é individuos, 
que intervinieron en la declaración de soldado del 
repetido R am os, á cuyo fin se prevenía al Capitán 
general pasase al Juzgado correspondiente los ante
cé d e n o s  op o rtu n a s;

Que con fecha 8 de Marzo de 1865 se dirigió por 
el j^iuisterio de la Gobernación una Real orden al 
Gobernador de la provincia de Qrense, trasmitiendo 
eopia de la expedida por el de la Guerra, pero aña
diendo en ella que para la resolución definitiva del 
asiipto rem itiese dicho Gobernador varios docum en
tos , entre otros los descargos de los Consejeros pro
vinciales que acordaron la adm isión del expre
sado m ozo, y el informe razonado del Consejo pro
vincial:

Que á consecuencia de la primera de las dos Rea
les órdenes citadas, q sea la expedida por el íyíinis- 
lório de la Guerra , el Juez de primera instancia de 
Orense, á quien el Capitán general de Galicia pasó los 
antecedentes del negocio, principió a instruir las cor
respondientes diligencias, en averiguación del grado 
de culpabilidad contraído. por el Consejo provincial 
y Facultativos de quienes se tra ta ; y  noticioso del 
procedim iento el Gobernador de la provincia^ le re 
quirió de inhibición fundado en las prevenciones con
tenidas en la Real orden emanada del Ministerio de 
la Gobernación :

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, dio aqto po,r 
el que suspendía la práctica de las diligencias que 
Jiabia prin cip iad o, apoyándose tam bién en los tér
minos de lq Real orden invocada por el Gobernador; 
pero la Audiencia le revocó mandando al Juzgado 
que sostuviese la com petencia de su jurisdicción con 
qrrqmq 4 ¿[ereclio, puesto que todas las resoluciones, 
que pudipra provocar en esfera gubernativa este 
expediente, habían recaído ya, y  no existia por tanto 
m otivo alguno que legitim e la competencia suscitada 
por el Gobernador:

Que cum pliendo el Jue$ lo rqandatiQ por pl Tri
bunal superior, é insistiendo el Gobernador en su le -  
querim iento, resultó el presente conflicto que ha se
guido sus trá m ite s :

Yisto el art. 270 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado, púRlipo, que á sabiendas y cqn 
manifiesta injusticia dictare ó consultase providencia 
ó resolución ep negocie contencioso-adm inistrativo ó
m eram ente administrativos

Visto el art. 162 de la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 1856, en el que se dispone que sin p er
juicio de las m ultas? que con arreglo á las leyes pue
dan im poner los Alcaides y Gobernadores doprovin-

I I H S S

cia, se instruya causa criminal por los Juzgados or
dinarios, con exclusión de todo fuero, contra las per
sonas que en la  ejecución de las operaciones del reem 
plazo hubiesen cometido delito ó falta de los que 
com prende el Código penal:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem bre  
de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de com petencia en los juicios cr i
m inales, á no ser que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Adm inistración, ó cuando en virtud de la misma 
ley  deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa  
alguna cuestión prévia, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales Layan de 
pronunciar:

Considerando:
1 .° Que en el caso á que se refiere este ex p ed ien 

te se trata de la averiguación y  castigo de un delito 
que puede estar comprendido en el Código penal, 
cuyo conocim iento corresponde, según el art. 162 de 
la ley de reemplazos, al Juzgado ordinario, con exclu 
sión de todo fuero:

2.° Que no concurre en él alguna de, las ex cep 
ciones contenidas en el art. 54 del reglamento citado 
de 25 de Setiem bre de 1863, por lo cual está fuera 
de duda que la Autoridad administrativa carecía de 
fundamento legal para suscitar el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocien
tos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de primera instancia de R ivadavia, de los 
cuales resu lta :

Que en virtud de denuncia de] guarda de mon
tes se instruyeron diligencias crim inales contra Lau
reano Miguelez y o tros, vecinos de Santa Cristina, 
parroquia de Santa María de Cástrelo de Miño y 
Ayuntam iento de R ivadavia , por corta y extraooion  
de pinos en monte comunal sin la debida autoriza- 
ciun \

Que hallándose la causa en sumario, acudieron 
los procesados al Gobernador de la provincia ex p o
niendo los hechos, alegando que les pertenecían los 
pinos cortados y extraídos, y solicitando que se so
breseyesen los procedim ientos crim inales, castigando 
en juicio verbal de faltas la que habían cometido por 
no haber obtenido la debida autorización para la 
corta y s a c a :

Que pasada la instancia al Ayuntam iento de Ri
vadavia, al Ingeniero de Montes y al Consejo p ro v in 
cia l, informaron aquella y esta corporación que ¡era 
costum bre antigua en Galicia y en los montes de que 
se trataba sembrar pinos los particulares para apro
vechar después sus esquilm os, leñas y  maderas in
d ividu alm ente, y  que en su consecuencia ningún 
daño se había causado, pues ni quedaban despobla
dos los m ontes, ni se habia perjudicado á tercero 
con la extracción que motivaba los inform es:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juz
gado de Rivadavia, que entendía del juicio criminal, 
fundándose en los artículos 19 y 20 de la Real orden 
de 1.° de Setiem bre de 1860, y  en el núm. 2.° del ar
tículo 80 de la ley de 8 de Enero de 1845:

Que el Juez se declaró com petente después de 
sustanciado el artícu lo , apoyándose en que se trata
ba de un delito cuyo conocimiento estaba reservado 
á los Tribunales de jiusticia, y comunicándolo al Go
bernador en 5 de Febrero de 1865:

Que el Gobernador pasó el expediente á informe 
del Consejo provincia l, sin que esta corporación lo 
despachara hasta 29 de Diciem bre último, á pesar de 
las repetidas excitaciones del Gobernador, primero á 
instancia del Juez, y más tarde de Real orden com u
nicada por los Ministerios de Gracia y Justicia y Qo-. 
bernacion:

Que habiéndose declarado com petente el Gober
nador de acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 19 de la Real orden de 1,° de Setiem 
bre de 1860, según pl pqal se respetarán los usos y 
costum bres antiguas que deban subsistir con arreglo 
á los artículos 119 y siguientes y 233 de las Orde
nanzas de M ontes; pero entendiéndose que pueden 
referirse á qqe los npravecham ientos se hagan en 
común ó por repartos entre los vecinos, ó de cualquiera 
otra forma distinta de la venta en pública subasta; 
pero de ningún m odo, ni en ningún caso, á que se 
porten ó extraigan del monte mayores productos que 
los que el interés de su buena conservación consien
ta, según asi mismo está también determinado en el 
art. 120 de las Ordenanzas:

Visto el art. 20 de la misma Real orden, el cual 
previene que sin perturbar á los vecinos en la pose
sión de los aprovechamiento?, usos y costumbres an
tiguas debidam ente acreditadas se a'doptarán todos, 
los medios necesarios para regularizarlos, reducirlos 
á lo absolutamente preciso y evitar los abusos de 
cua lqu ier  cla>e:

Visto-el núm. ?,° del art. 8:Q de la lev de 8 de 
Enero de 1845, que encarga á los As untamientos ar

reglar por medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos com unes en 
donde 110 haya un régimen especial autorizado com
petentem ente :

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem 
bre de 1863, que en su núm. 1.° prohíbe á los Gober
nadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios crim inales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar :

Visto el art. 64 del propio reglam ento, el cual 
dispone que el Gobernador, oido el Consejo provin
cial, dirigirá dentro de los tres dias de haber recibi
do el exhorto del Juez declarándose competente, nue
va comunicación al requerido insistiendo ó no en su 
com p etencia:

Considerando:
1.° Que el motivo de la presente cuestión es la 

corta y extracción de pinos en monte comunal sin la 
debida autorización , pero en virtud del derecho fun
dado en costum bre antigua de plantar pinos en tier
ra del común para utilizarlos á su tiempo:

2.° Que miéntras no se depure por la Adm inis
tración, encargada de la policía de los montes públi
co s, la legitim idad de la antigua costumbre de hacer 
plantaciones los vecinos en los montes del pueblo, 
no puede decirse que el aprovechamiento de tales 
plantaciones constituya d e lito :

3.° Que por consiguiente hay en el presente caso 
una cuestión prévia administrativa, de cuya resolu
ción depende el fallo del juicio criminal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado*

Dado en Palacio á troce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’D G N N SL L .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Oviedo ha negado al Juez de primera 
instancia de Infiesto la autorización para procesar á 
D. Manuel Pellico y A lvarez, Alcaide de la cárcel de 
aquel partido, por infidelidad en la custodia de pre
sos, resulta;

Que el Alcaide D. Manuel Pellico recibió en ca li
dad de presos á dos individuos procesados en el Tri
bunal militar, por haber cometido atropellos y  dirigi
do insultos á la Guardia c iv il; y entregado que fué 
de los mismos, los puso en la cárcel pública del par
tido de In fiesto:

Que pasado algún tiem po, la Autoridad militar 
tuvo noticia de que dichos procesados andaban li
bremente por el pueblo y habían sido trasladados 
desde la cárcel á la casa de un vecino del pueblo; 
todo lo cual puso en conocimiento del Juzgado cor
respondiente á los fines oportunos:

Que en su virtud se instruyeron diligencias, de las 
que aparece que efectivam ente los presos habían 
abandonado la cávcel pública y trasladádose á una 
casa particular; y el Alcaide en su declaración afir
ma que la traslación se habia verificado á causa de 
la insalubridad del local destinado para cárcel públi- 
blica, añadiendo que al obrar así lo habia hecho con 
acuerdo del Alcalde y del Médico, pero sin presentar 
documento alguno que lo comprobase:

Que en vista de tal proceder, calificado el delile  
por el Juzgado de primera instancia de Infiesto, so 
pidió la correspondiente autorización para procesar 
al expresado Alcaide; pero el Gobernador la negó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, fundándose en que 
aquel funcionario no habia obrado arbitrariamente, 
sino con acuerdo del Alcalde del p u eb lo , de cuya 
Autoridad dependía en punto á salubridad y segu
ridad de los p reso s:

Visto el arb 67 del reglamento de Juzgados de 
primera instancia del reino, fecha 1 .° de Mayo de 1844; 
según el cual los Alcaides de las cárceles son depen
dientes de los Jueces por lo que hace al cuidada, tra
tamiento y departamento en que los deban tener con 
más ó ménus seguridad:

Considerando que, con arreglo al artículo que se 
acaba de citar , el Alcaide á quien se intenta pro
cesar dependía en el caso ó que se refiere este exp e
diente de la Autoridad judicial, por tratarse de la 
custodia de presos con causa pendiente , por cuya ra
zón no le alcanza la garantía de la autorización 
p rév ia ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dadq en Palacio á eatorce de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R $ a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L& o b g l ü o  o 'd q n n e l l .

MINISTERIO D E  HACIENDA.
El Vicario capitular do la diócesis de Orense, Sede 

vacante , por acta fecha 23 de Abril próximo pasada

hizo cesión canónica al Estado de los bienes del clero 
de la diócesis referida, cum pliendo lo estipulado e n  
el Convenio adicional al Concordato de 1851,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Adm inistración local.— Negociado 5.°
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la in s

tancia que por conducto de V. S. ha dirigido á este 
Ministerio la Diputación de esa provincia pidiendo 
se señale á los Gobernadores un plazo dentro del 
cual participen á aquella corporación si han ejecu
tado ó no los acuerdos tomados por las m ism as: 

Visto el art. 46 de la ley  de 25 de Setiem bre de 
1863 para el gobierno y administración de las p rovin
cias, que declara que la ejecución de los acuerdos ele 
las Diputaciones provinciales corresponderá siem 
pre á los Gobernadores, que no podrán alterarlos 
ni variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su responsa
bilidad, de oficio ó á instancia de parte, cuando con 
ellos se infrinjan las ley es, reglamentos ó disposicio
nes generales para su ejecución, dando cuenta in 
mediatamente al Gobierno para que este resuelva 
oyendo al Consejo de Estado:

Considerando que si bien dicho artículo no señ a
la el término en que el Gobernador ha de ejecutar ó 
suspender los acuerdos, debe creerse que el leg isla 
dor supuso que habría de verificarse lo uno ó lo 
otro sin tardanza, puesto que en caso de suspensión  
ha de darse cuenta inm edia tam ente  á la Superio
ridad:

Considerando que en el art. 53 de la misma ley  
se fijan plazos fatales para el cum plimiento de deter
minados acuerdos de las expresadas corporaciones, 
así como en los 44 y 59 se le señalan tam bién al Go
bernador en ciertos ca so s:

Considerando que no solo es conveniente, sino ne
cesario fijar el plazo que pretende la Diputación r e 
currente , evitando así que las resoluciones de que
SC t r a ta  cjUU lleil vio L oo L o  o n  omopcriiau vio 011 ra 111 arrio—?

ra ilegal, ó resulten indirectam ente anuladas en de
terminadas ocasiones por quienes no tienen facultad 
para adoptar medida de tal im portancia:

Considerando que el Gobierno p u ed e, en uso de 
las facultades reglamentarias que corresponden al po
der ejecu tiv o , adoptar las medidas que considere 
oportunas para im pedir tal entorpecimiento, á fin de 
que no se coarte la libertad de acción de las referidas 
corporaciones dentro del círculo de sus atribuciones;

S. M ., oido el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien disponer que los Gobernadores 
estén obligados á dar conocimiento á las Diputacio
nes provinciales dentro de 30 dias, á contar desde 
aquel en que se les com uniquen los acuerdos de las 
mismas, que los han puesto en ejecu ción , ó que los 
han suspendido en uso de las facultades que les con
cede el art. 46 ya citado.

De Real orden lo digo á V, S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma~ 
drid 30 de Abril de 1866.

P O SA D A  H ER RE R A -
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Según parte telegráfico del Gobernador de Cádiz, á las doce y inedia del dia de ayer fondeó en aquel puerto el vapor-correo de las Antillas.

CONSEJO DE ESTADO.
R E AL DECRETO.

Doña Isabel  II, por la gracia de Dios y  la  Constitución de la Monarquía española R eina  de las Españas. Al Gobernador y Consejo provincial de Valladolid, y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 
observanoia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en grado de apelación , entre partes, de la una la Administración de Hacienda pública, representada por mi F iscal, apelante, y de la otra D. Pelayo Cabeza de Vaca, vecino de Valladolid , apelado, en rebeldía; sobre revocación ó subsistencia de la sentencia del Consejo de la indicada provincia, que confirmó en parte la providencia del Gobernador, exigiendo al interesado cierta cantidad por derechos de consumos.Visto :

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta ; Que D. Peiayo Cabeza de Vaca, cosechero de vino en Puente Duero , acudió al Gobernador de la provincia de Valladolid solicitando que en vista de que el vino que introdujo habia degenerado en vinagre, se trasladara á esta última especie el cargo que le resultaba de la primera , y se le declarase libre del pago de 2.509 rs. 43 céntimos que por la Administración de Hacienda pú«=- blica se le exigian:Que la misma Administración informó que la solicitud del recurrente debia desestimarse en atención á las consideraciones siguientes;1.a Que el interesado ha venido introduciendo constantemente y en diversos años en la ciudad el mosto, producto de sus v iñ as, como todos los demás cosecheros que se hallaban en su caso , disfrutando igualmente que ellos la gracia de la mitad del arbitrio concedida por el Ayuntamiento hasta el presupuesto de 4863 á 4864.2.a Que se ha sujetado sin reclamación alguna do su parte qj sistema quo ha regido desde la cosecha de 1839, y que consistía en hacerse cargo por la introducción del 
m osto, sin verificarse el aforo q^e determinaba la instrucción , deduciéndose cío aquel un 40 por 400 que se concedia á riesgo, y ventura , es decir, sin opcion á más abonos p,ur razón do mermas ú otros desperfectos.SA Que ha gozado en los años de 48.3$, 4860. y 4864 de ese beneficio.

4.a Que el convenio de 30 de Julio de 4864, por ol que se dispuso que por. tos aforos hechos en los fielatos sin practicar después el pericial, se abonase un 40 por 400, sin opcion á ninguna otra clase de rebajas por 
cualesquiera quebrantos que sobreviniesen, no lia o.on '̂

cluido para las existencias que proceden de las cosechas que han estado sujetas á él, y que por lo mismo la exacción de derechos debe hacerse por lo que contribuyo el vino en el presente año, y no por lo que contribuía al verificarse la introducción en 4862.Y 5.a Que la ¡aseveración hecha por el reclamante de que el vino habia degenerado en vinagre en Febrero de 4860 viene á confirmar el hecho sentado por la Administración de Hacienda de que el líquido en cuestión no es vino, y  por tanto deben satisfacerse los derechos por ser ya imposible su extracción , que es el único caso en que se exime del p ago:
Que el Gobernador, de conformidad con lo manifestado por la Administración'de Hacienda pública, dispuso por providencia de 3 de Abril de 4865 que quedase obligado el reclamante al pago de los 2.509 rs! 43 cents, que se le habían reclamado por derechos de consumos.Vista la demanda presentada por D. Pelayo Cabeza de Vaca ante el Consejo provincial de Valladolid contra la referida providencia:
Visto el escrito de contestación del Promotor fiscal pidiendo que se confirme la providencia gubernativa reclamada:
Vista la sentencia dictada en 48 de Julio de 4865 por el Consejo provincial, fallando que el vino en cuestión pague conforme á la última tarifa, y no según la que regía en 4862; y que no se dé por consumido el referido liquido para que pagase como tal vino cuando se convirtió en vinagre:
Visto el escrito de apelación interpuesto por parte de la Hacienda pública, y  el auto del Consejo provincial de 24 de Julio de 4865, en el que le fué admitida:Visto el escrito de mejora de apelación presentado por mi Fiscal ante el Consejo de Estado, pidiendo que se estime la nulidad de todo lo actuado, por incompetencia de la Administración contenciosa para entender en esta materia , ó en otro caso que se revoque el fallo 

apelado en cuanto por él se modifica y altera la providencia gubernativa reclamada, declarándolo consentido en lo dem ás:
Visto el art^L0 de la Real orden de 20 de Setiembre de 4852, que dispone siga la Administración activa entendiendo , como hasta ahora , de las cuestiones sobre la aplicación de las leyes que regulan los impuestos indirectos:
Vistos los párrafos primero y segundo de los consagrados ep el preámbulo de esta Real orden á las contribuciones indirectas, así concebidos: «Para hacer efectivas las contribuciones indirectas , compreúdidas las de A duanas, corresponde también á la Administración activa la inmediata aplicación de la ley , y por su exacción y la imposición de recargos ó multas en calidad de medios coercitivos de acción que facilitan el ejercicio de sus funciones.
«Pero las reclamaciones de los particulares á que dé 

®5racci°ú  fie estos impuestos, nunca podran te-TIUT L.rLdTcliC5V-er Ctcr cerriónuiwr>»_r_______________ ___
Considerando que aquí se trata de una contribución indirecta, y las cuestiones que á estas contribuciones se refieren en ningún caso pueden tener el carácter con- 

tencioso-administrativo, según la citada Real orden y su preámbulo; -
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejó de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, Don Modesto Lafuente, D. Juan de Lorenzana, D. Juan Chinchilla, D. Antero de Echarri, D. Gerardo de Sou- za y D. Pablo Jiménez de Palacio ,
Vengo en declarar incompetente á la Administración contenciosa en este asunto, y nulo en consecuencia el fallo apelado co.n todas las actuaciones de la primera instancia, reservando al apelado el derecho que entienda tener para que uso de él donde y como corresponda,
Da.do en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos sesenta y seis.--=Está rubricado.de la Real m ano.^E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»
Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 

á los mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a '. De que certifico.Madrid 5 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, a 13 de Abril de 1866, en los autos de eompeteneia que ante Nos penden, entre el Juzgado de primera instancia de Hoyos y el de Ciudad- Rodrigo acerca del conooimiento de la demanda interpuesta contra D. Bernardo Valcarcel contra D. José Fla^ res y  su mujer Baña Francisca Peña sobre pago de maravedises;
Resultando que por escritura otorgada en 28 de Febrero de 4850 en la villa de Martin' Trevejo, Don Bernardo Valcarcel vendió á D. Domingo Flores varias fincas sitos en término de aquella por precio de 220.000 rs., que pagaría el comprador en 40 años y  en los plazos periódicos que le acomodasen, siempre que no bajasen de 22.000 rs. y se entregasen en Ciudad-Rodrigo; que por otra escritura otorgada em 4.° de Abril 

siguiente, en la referida villa de Martin Trevejo, D. Domingo Flores retrovendió a su me;are Doña Francisca de la Peña, asistida de su marido D. José Flores, vecinos de ella, las mencionadas fincas, según y en la conformidad en que el primero las habia adquirido por la de 28 de Febrero, obligándose la Doña Francisca y su marido á cumplir lo pactado en ella, c hipotecando además de las fincas que adquirían otras de su pertenencia sitas en término de aquella villa:Resultando que D. Bernardo Valcarcel en 24 de S e tiembre de 4857, acudió al Juzgado de primera instancia de Ciudad-Rodrigo y después de exponer que C. J0sé Flores y su mujer le adeudaban todos los plenos vencidos desde la venta délas fincas á que se refería la relacionada escritura, á fin de preparar la acción ejecutiva pidió que los deudores prestaran cierta declaración: que así acordado, se libró exhorto al Juez de primera instancia del partido de Hoyos, al que pertenecía la villa de San Martin de Trevejo donde se hallaban avecindados Flores y su mujer, los que prestaron la declaración, protestando no reconocer fuero competente en el Juzgado exhortante:
Resultando que devuelto cumplimentado el despacho al Juzgado de Ciudad-Rodrigo, Valcarcel dedujo ante éhdemanda ejecutiva por la cantidad de 443.430 rs., que dijo le adeudaban por resto del precio de la venta y réditos estipulados; y  que despachado mandamiento de 

ejecución ooiitra los bienes de dichos deudores, y para su cumplimiento exhortó al Juez de primera instancia do H oyos, se requirió de pago á Flores y su mujer, los q ue, después de protestar las diligencias, y ántes de hacerse la citación de remate, solicitaron se requiriese de inhibición al Juez de Ciudad-Rodrigo, fundados en que, ya se atendiera á su domicilio, al contrato de que procedía la cantidad reclamada, ó á las acciones que de él se derivaban, no podían ser demandados en otro Juzgado que en el del pueblo de su vecindad, en el que además radicaban las fincas expresamente hipotecadas para responder de la obligación contraida:Resultando que librado el oficio inhibitorio al Juez de Ciudad-Rodrigo , después de oir á Valcarcel que pre- tendtó se desestimase la inhibición , declaró no haber lugar á decidir ni aún á admitir por entonces la cues-



ion promovida en el Juzgado de Hoyos, hasta que llegase su dia y ocasión legalm ente oportuna, y que aquel debia lim itarse á cum plim entar el exhorto del prove- 
yonte hasta hacer efctivas las disposiciones de la ley de 
Enjuiciam iento civil en sus artículos 941 al 949, sin p restar audiencia al ejecutado ínterin citado de rem ate 
pudiera legalm ente ser admitido al juicio y oido en él: 

R esultando que puesto aquel proveido en conocim iento del Juez de Hoyos, que insistió en que la cues
tión tenia el carácter de com petencia, de la cual no po- 
dia salirse sin grave responsabilidad, el de Ciudad-Rodrigo le ofició nuevam ente para que dejase expedita por 
entonces su jurisdicción ó en caso de negativa avisase á fin de rem itir las actuaciones á este Tribunal Supre
mo; porque no habiendo llegado el caso de dar audien
cia á los ejecutados, ni aun para proponer la inhibición, 
dicho Juez 110 podia resolver por sí y ante sí el conflicto y declinaba por su parte la responsabilidad que pudiera 
haber en sostener una competencia que 110 habia pro
vocado y creia ilegalm ente prom ovida:

Resultando que en su consecuencia el Juez de Ho
yos se declaró com petente para conocer de la demanda; porque Flores y su esposa estaban domiciliados en su 
distrito judicial, en el que se otorgó la escritura y se 
hallaban las fincas vendidas y las hipotecadas en segu
ridad del crédito; porque si bien los compradores se obli
garon á pagar en C iudad-Rodrigo, este hecho por sí 
solo no podia dar jurisdicción al Juez de la misma ciu
dad, pues los ejecutados se oponian á ello y la escritura se otorgó m ucho antes de sancionarse la ley de E nju iciamiento civil, y por tanto sus disposiciones no eran 
obligatorias para aquellos; y porque los mismos estuvieron en su derecho al interponer la inhibitoria luego 
que fueron requeridos, puesto que no habia disposición 
legal que ordenase que para ello fuera necesario aguar
dar á la citación de rem ate :Y resultando que ambos Juzgados, elevaron á este 
T ribunal Supremo sus respectivas actuaciones para la 
decisión del conflicto jurisdiccional:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de N á- 
je ra  Meneos:

Considerando que el deudor ejecutado ha  estado en 
su derecho promoviendo la cuestión de com petencia de 
jurisdicción por el medio de inhibición luego que fué 
requerido de pago , no siendo aplicable á este caso la 
prescripción del art, 946, que previene no se preste au 
diencia nunca al dem andado, porque esta audiencia se 
refiere al fondo de la dem anda ejecutiva y no á las 
cuestiones de competencia que pueden siempre susci
tarse legalm ente:Considerando que la acción que se ejercita en el ju i
cio ejecutivo de que se trata, es personal, nacida del 
contrato de venta en que se funda y en el que expresa
m ente se pactó que el pago del precio de la venta se ve
rificaría en Ciudad-Rodrigo y que las dos circunstancias 
expresadas determ inan la competencia de este últim o 
Juzgado con arreglo al párrafo tercero del art. 6.a de la 
ley de Enjuiciam iento civil, que viene rigiendo desde
1.° de Enero de 1866, según lo prescrito en el art. 8.° 
del Real decreto de o de Octubre de 1856;Fallam os que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
m era instancia de C iudad-R odrigo, al que se rem itan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arre
glo á derecho.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os , mandam os y firmamos. —Sebastian Gonzá
lez N andin.=M iguel de Nájera M encos.=Felipe de U r- 
bina.—Eduardo Elío.P ub lícacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é Ifino. Sr. D. Miguel de Nájera 
Meneos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 13 de Abril de 1866.=Francisco Valdés.

T R IBU N AL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

E n el expediente de exám en de las cuentas de cau
dales de Bienes nacionales, correspondientes á los me
ses de E nero , Febrero , Marzo y 15 prim eros dias de 
Abril de 1848, rendidas por D. Manuel B atalla , Admi
nistrador que fué del ram o en la provincia de Huesca; 
siendo Ministro Ponente D /José María Escudero.

Visto este expediente, al cual se han traído por 
pliegos de resultas todos los cargos que aparecían contraoí onontftdanto 33. Manüo 1 Dafcctlla por las anteriores
cuentas que habia rendido de los años de 1843 á 1847, 
con el fin de que reunidas todas sus responsabilidades 
fuesen ventiladas de conform idad con lo providenciado 
sobre este asunto por la suprim ida Sala tercera de este 
T rib u n a l:

Visto que de los reparos form ulados en dichas cuen
tas solo han quedado pendientes y sin solventarse los 
señalados con el núm . 1.° de las resultas de 1845, y el 8.° 
y  4.° de las de 1847, referentes los dos prim eros á honorarios percibidos con exceso en aquellos añ o s , y el ú lti
mo al 10 por 100 de Adm inistración de partícipes , que 
no se descontó á la Diputación provincial de Huesca por 
los rendim ientos de un trozo de terreno que adm inistró 
el E stado, contiguo al m onasterio de San Juan  de la 
P e ñ a :Vistas las contestaciones dadas por el cuentadante y 
Adm inistración de Propiedades de la provincia al pliego 
de reparos y al de calificación, así como lo manifestado 
por la Dirección general del ram o y oficinas de la Deu
da pública:

Vista la instrucción de 9 de Mayo de 1835, dictada 
para  la adm inistración y contabilidad de los ram os de 
Bienes nacionales, igualm ente que el Real decreto de 
19 de Febrero é instrucción de 1.° de Marzo de 1836, en 
que se determ ina la forma de hacerse los pagos por los compradores de fincas del Estado:

Considerando que según la liquidación practicada 
por el Contador de exámen al folio 588 del presente ro
llo ascienden los cargos totales contra dicho cuentadan
te á 8.035 rs. 61 cénts., ó sean 803 escudos 561 m ilé
simas :Considerando que el interesado ha reconocido la le
gitimidad de los cargos que arrojan el expresado descu
bierto para con la Hacienda pública:

Considerando que por ahora no puede estim arse su 
instancia en solicitud de compensar dicho descubierto 
con títulos de la Deuda del personal:

Considerando que en el juicio de estas cuentas se 
han llenado todos los requisitos y  formalidades de la 
le y , y de conformidad con lo propuesto por la Sección 
y el Ministerio fiscal;

Fallam os que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los 8.035 rs. 61 cénts., ó sean 803 escudos 561 milésimas, que resulta contra D. Manuel Batalla, Adm i
n istrador que fué de Bienes nacionales de H uesca, ó á 
sus herederos si hubiese fallecido, al reintegro de la ci
tada sum a, quedando en suspenso la aprobación de es
tas cuentas. Líbrese la hoja de cargo de que tra ta  la par
tida 307 del pliego de resultas de 1845 referente al comprador D. Manuel Lacnés para que se hagan las debidas 
comprobaciones. Expídase la correspondiente certifica
ción , que se pasará al Ministro Letrado de la Sala para 
los efectos prevenidos en el título 5.° de la ley orgánica, 
acom pañándose la instancia que obra al folio 480 de la 
p rim era pieza para lo que sea procedente. Publíquesc 
este fallo en la Ĝ a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin vuelva 
este expediente á la Sección.Así lo acordam os y firmamos en Madrid á 88 de Mar
zo de 1866.=José L. F igu eroa .= José  Cabello y G oytia .=  
José María E scudero .=A ntonio  de Echenique.Pub!icacion .=Leido y publicado fué el an terior fallo 
por el limo, Sr. D. José Lorenzo Figueroa, Ministro deca
n o  , h a l lá n d o le  celebrando audiencia pública en su Sala 
prim era hoy dia de la fecha, y acordó se notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como 
Secretario de la misma.Madrid á 5 de Abril de 1866.=José María Muñoz.

Dirección general de Impuestos Indirectos.
Circular.

P or el Ministerio de Hacienda se h a  comunicado á 
esta Dirección general con fecha 15 del corriente mes 
la Real orden sigu ien te :«limo. S r . : Por el Ministerio  ̂do la Gobernación 
se h a  comunicado á este de Hacienda en 87 de F e
brero último la Real orden que s ig u e : — Excelen
tísimo. S r . : El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la provkicia de B arcelona lo siguien te: E nterada la R e in a  (Q . D. G.) de 
u n a  instancia presentada por D. Juan B o rre ll ,  F arm a
céutico de esa cap ita l, solicitando la introducción de los 
producto.? siguientes: azufre precipitado, herm es m ine
ral antim om P diaforético lavado, nitrato de b a rita , acei
te de huevos, s u ^ uro carbono, y malato de hierro, detenido* en esa A d uana , se ha servido resolver, de 
acuerdo con el d ictam en del Consejo de Sanidad, y en 
vista de los artículos 18 y p  Ordenanzas de F ar- m ac ia , queprévio el pago de i9 s derechos que deven
guen se devuelvan al indicado SE Borrell los mencio
nados productos químicos, incluyéndolo.? en el catalogo 
adjunto á la Real órden de 11 de Abril de ioV^*

D éla de S. M., comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para los efectos correspon
dientes.De la propia Real órden, com unicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, la traslado á V. I. para los fines con
siguientes.»Lo traslado á V.... para que en los despachos que pue
dan ocurrir en esa Aduana se consideren comprendidos 
los productos á que se refiere la preinserta Real orden 
en la nota 71 del Arancel como sujetos para su introduc
ción al exámen del Inspector farmacéutico. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 84 de Abril de 186G.==Ro- 
mualdo López B allesteros.= Sr. A dm inistrador de la 
A duana de.....

ANUNCIOS OFICIALES. ~
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 5 de Junio próx im o, á las doce , se celebrará 
subasta pública para la adquisición del surtido de arena necesaria al servicio de las minas de R iotinto durante 
el próximo año económico de 1866 á 67, en el estableci
m iento de las m inas ante la Jun ta  de Jefes, y en la capital de la provincia de Huelva ante el Gobernador de es
ta , con sujeción en un todo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en los puntos de subasta y en 
esta Dirección general.

La im portancia de este surtido durante el citado año 
se calcula en 407 m etros cúbicos de a ren a , sin perjui
cio de la m ayor ó m enor cantidad á que aquel resulte ascender.

Se fija como precio máximo admisible al m etro cú
bico de arena el de 5 escudos 600 milésimas.

La fianza prévia que se exige para presentarse como 
licitador á la subasta consistirá en 40 escudos, y la de
finitiva que se exigirá al rem atante en 80 escudos, en 
metálico ó sus equivalentes con arreglo á la condición 5.a

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al si
guiente

. Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contra tar el surtido de-arena de las 
m inas de Riotinto en todo el año económico de 4866 á 
4867, se compromete á tomarlo á su cargo, cumpliendo 
todas sus condiciones, por el precio de escudos ca
da m etro cúbico (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 88 de Abril de 4866. =  El Director general, 

Juan González Alonso.
E l dia 6 de Junio próximo, á las doce, tendrá lugar en 

el establecimiento de las m inas de R iotinto, ante la Jun
ta de Jefes del mismo, subasta pública para la adquisi
ción del surtido de aceite y pez brea necesarios duran te 
todo el año económico de 4866 á 67, y sim ultáneam ente 
en las capitales de las provincias de Sevilla y Huelva ante los Gobernadores respectivos, con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y en los puntos de subasta.

La im portancia de estos surtidos por todo el tiempo 
del contrato se calcula en 85 quintales métricos (818 a r
robas) el de aceite; y en 57 quintales m étricos (500 arrobas) el de pez brea, sin perjuicio de la m ayor ó m enor 
cantidad á que puedan ascender.

El precio máximo admisible que para cada uno de 
ellos se fija será el de 47 escudos 886 milésimas el quin
tal métrico de aceite, y en 80 escudos 869 milésimas el 
de brea , ó sean 5 escudos 500 milésimas la arroba cas
tellana del primero, y 8 escudos 400 milésimas la del se
gundo.

La fianza prévia para hacer proposición á cada sur
tido consistirá en 400 escudos, y la definitiva que se 
exigirá al rem atan te , adjudicado que sea el surtido , en 800 escudos en metálico.

Las proposiciones se a justarán  al siguiente
Modelo.

El que suscribe , vecino d e , enterado del 
pliego de condiciones para contra tar el surtido de acei
te y pez brea de las minas de Riotinto en todo el año 
económico de 4866 á 67 , se compromete á tom arlo á su 
cargo, cumpliendo tod as ' sus condiciones, por el precio
d e  escudos cada quintal métrico de aceite, y .........
escudos cada quintal métrico de pez brea (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 4866. =  El D irector general, Juan González Alonso.

El da 8 de Junio próx im o, á la una, tendrá lugar en 
el establecimiento de las-m inas de A lm adén, ante la 
Ju n ta  de Jefes del m ism o, subasta pública para contra
ta r el servicio de calentar las calderas de la m áquina de 
vapor que funciona en dichas minas duran te todo el 
año económico de 4866 á 67, cuya im portancia se calcu
la en 7.000 escudos, sin perjuicio de la m ayor ó m enor sum a á que pueda ascender.

El pliego de condiciones con arreglo al cual se ha  de 
contratar este servicio se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en los puntos de subasta.

La fianza prévia que á todo licitador se exige consis
tirá en 400 escudos, y la definitiva al rem atante en 800 
escudos, con arreglo á las  condiciones 45 y. 88 del pliego 
de subasta.Se fija como precio máximo admisible para el rem a
te el de 778 milésimas de escudo por cada centím etro 
lineal que durante la tirada baje el nivel de las aguas 
de los recipientes en los pisos quinto y sétimo.

Las proposiciones se p resentarán  ajustadas al si
guiente

Modelo.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de calentar las calderas de la 
m áquina de vapor aplicada al desagüe de las m inas de 
Alm adén en el año económico de 4866 á 67, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . : . .  
milésimas de escudo por cada centím etro lineal que ba
jen  las aguas de los recipientes en los pisos quinto y sé
timo (expresado el precio por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Lo que se avisa al público, para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 4866. =  El Director general, 

Juan González Alonso.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras supernumerarias de Derecho romano, De
recho canónico y Disciplina eclesiástica, vacantes en las 
Universidades de Barcelona , Zaragoza , Santiago , Gra

nada y Oviedo.
Los señores opositores D. Francisco Hernández Vi

dal, D. Modesto Falcon , D. José Nieto A lv arez, D. R a
món Segovia Solanas, D. Antonio José Pon y Ordinas, 
D, Domingo Valls y Castillo, D. Salvador P arga  Tor- 
reiro , D. Julián Saenz de T orre , D. E duardo Orodea, 
D. Manuel Maroto Serrano , D. Didio González Ibarra, 
D. Rafael Llam as N ovar, D. José Pazos y D. Andrés 
Blas y M elendo, cuyus discursos han sido aprobados, 
se presentarán el dia 47 de Mayo, á las ocho de la no
che, en el salón de grados de la Facultad de Teología 
de la Universidad Central para verificar el sorteo de trincas, según previene el art. 48 del reglamento.

Lo que ele órden del Excmo, Sr. Presidente se an un 
cia para conocimiento del público y de los opositores,

Madrid 8 de Mayo de 4866. =« El Vocal Secretario, 
Luis Silvela.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntam iento de F uente el F res

no , dotada con 400 escudos an u a les , se halla vacante por defunción del que la desempeñaba.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 

expresada corporación municipal en el térm ino de un 
m e s , que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Bolelin de esta provincia, y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza con a r
reglo á la ley.Ciudad-Real 83 de Abril de 18G6.=Santiago Sánchez 
de Ramos. 7075—4

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Congostrina, dotada con el sueldo anual de 800 es

cudos, pagados del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á obtenerla, además do la 
capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenc3 de 84 de Ju lio de 1851, y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo tener presente que 
la prQYjteion tic dicha plaza se efectuará con plena suje

ción al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que reúnan las circunstancias á que so refiere el Real 
decreto de 19 de Octubre do 1833 y Real órden de 8U iel mismo mes de 1853, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.G uadalajara 81 de Abril de 1866.—Ei Secretario ac
cidental, J. de la Casa y Robles. 6097—8

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento del distrito m uni

cipal de Nocitó se halla" vacante por dimisión del que 
la obtenía; su dotación consiste en 160 escudos anuales 
cobrado^ por trim estres de los fondos m unicipales^ los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id  y 
en el Bolelin oficial de esta provincia.Huesca 49 de Marzo de 4866.=Gambel. 6114—8

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sanidad.—Negociado 8.°

 ̂ En la villa de Alcañices se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titu la r, con la dotación anualqle 800 
escudos anuales satisfechos por trim estres vencidos de 
fondos m unicipales, y la obligación de asistir á 70 familias pobres , con más 50 escudos por la que preste á 
los enfermos de aquella cárcel de p a rtid o , quedando en 
libertad el agraciado de hacer contratos particulares 
con los vecinos pudientes.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en térm ino de 30 dias desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boleiin oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Zamora 84 de Abril de 4880.=Nicolás Moral. 6134
Alcaldía constitucional de Alcobendas

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta del arrendam iento por seis años de la caza 
del monto de Valdelatas, correspondiente á los propios 
de la villa de Alcobendas, se lia señalado de nuevo, ba
jo las m ism as‘ condiciones, para el dia 4 de Mayo 
próximo venidero , á las doce de la m a ñ a n a , en el Go
bierno de esta provincia y en las Casas Consistoriales de d icha villa. La licitación se hará  por pliegos cerra
dos en la forma prevenida en el reglam ento de 4.° de 
Mayo de 4865: la cantidad m enor admisible es la de 
8.599 escudos 800 milésimas. P ara  tom ar parte en la li
citación se acreditará préviam ente haber consignado en 
la Caja de Depósitos ó en la Depositaría de fondos m u
nicipales de Alcobendas el 5 por 400 del importe de di
chos 8.599 escudos 800 milésimas. Las condiciones están de manifiesto en el Gobierno de provincia y en la 
Secretaría de Ayuntam iento de la expresada villa. Se 
anuncia para conocimiento del público y concurrencia 
de licitadores.

Alcobendas 49 de Abril de 4866.=  El Alcalde constitucional, José Perez.=D e su órden, Gumersindo Sanz 
R ubio , Secretario. 5999
Alcaldía constitucional de Sierra de Yeguas.

D. Juan Aguilar Carrillo, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría municipal de esta población, 
dotada con el sueldo anual de 440 escudos pagados tri
m estralm ente de los fondos municipales.

E n su consecuencia los que deseen obtenerla dirigi
rán  sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde el en que se pu
blique por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, siempre 
que reúnan  las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 49 de Octubre do 4853.

Y para la debida publicidad se fija el presente en 
S ierra de Yeguas á 89 de Enero de 4866.=  Juan A gui- 
la r .= P o r  su m andado, el Secretario interino, Francisco 
López. • 6074—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  el d ia  4 del m es actua l, á la u n a  de  la ta rd e , y  a n te  el 

Sr. Ju ez  d e  p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  de  la  U n iv e rs id ad  de 
e sta  c o r t e , se v erifica rá  el rem a te  ya an u n c iad o  d e  la casa  ca 
lle de  Isab e l la C ató lica , con  vue lta  á la d e  la F lo r B aja , señ a la 
da  p o r  la p rim e ra  con el núm . 12, y  p o r  la  seg u n da  con  el 3, 
ám bos m o d e rn o s , q ue  c o m p re n d e  u n a  su pe rfic ie  d e  14.936 
p ies  c u a d ra d o s , y  h a  sido  ú ltim am en te  re ta sad a  en  la  c an tid a d  
de  2.518.000 rs ., á r e b a ja r  cargas.

L as con d ic io n es que  han  de s e rv ir  d e  b ase  p a ra  la  subasta , 
p.nm o ln« t í tu lo s  de p ro p ie d a d  de la f in ca , se hallan  de  m a

nifiesto  to do s los d ias no  feriado s, d e  d iez á dos de  la t a r d e ,  en 
la N o ta ría  del S r. G arc ía  S an c h a , calle  d e  F elipe  I I I , n ú m . 8, 
cu a rto  s e g u n d o .= S a e z  H ern án d ez . 6103

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ran c isco  S o le r y  Perez, 
Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  del C en tro  de  esta  corte! 
re f re n d a d a  p o r  m í el in fra sc rito  ̂ Escribano del n ú m ero  de .la m is
m a, y  d ic tada  en  los au tos ejecu tivos q ue  en  el año  1829 p ro m o 
vió D. Is id ro  H e rre ro  c o n tra  D. P e d ro  S án ch ez  M oro so b re  p a 
go de 7.700 rs., su déc im a  y  eos as, se cita  y  llam a á d icho  Don 
L id ro  H e r re ro , vecino q ue  en to n ces  e ra  d e  esta  c a p i ta l , ó á 
sus h e re d e ro s  ó cau sa -h ab ien te s  en su c a so , á fin de que d en tro  
del té rm in o  de nuc e d ias com p arezcan  á e v a c u a r  la v ista  que a 
aquel se ha con fe rid o  de  una p re ten s ió n  hecha  en d ichos au to s 
p o r  D. S antiago P e ñ a rro c h a  Y añez, com o m arido  de D oña D olores 
A m ezcua, v D. Miguel M añanas, com o te stam en tario  de  D oña J o 
sefa B lanco , dueños de  una m itad  de la casa  sita en  esta  pob la 
ción y  su calle  de T oledo, señ a lad a  con  los n ú m ero s  117 n uevo  
y  2 antiguo  d é la  m an zan a  94, so b re  que  se cancele  la h ipo teca  
que en  e sc r itu ra  de 1.° de  Ju lio  de 1828, o to rg ad a  an te  el E sc ri
b an o  que e ra  de  este  n úm ero  Di T adeo  M artínez , im puso  el Don 
P ed ro  Sánchez  M oro s o b re d a  m itad  q ue  de  d icha  casa  le p e r 
tenec ía  p a ra  re s p o n d e r  d e  los c itados 7.700 rs. que  en aquel 
acto  le p re s tó  D. Is id ro  H e r re ro , y  d e  su d écim a y  costas. 

M ad rid  30 d e  A bril d e  1 8 6 6 .= M an u e l de  las H eras. 6118
D. M anuel de  R am ón  L ópez, E sc rib a n o  del n úm ero  de esta  

c iud ad  y  N otario  d e l Colegio de  e sta  A ud iencia  te rr ito r ia l.
D oy  fe q ue  en  el Ju zg ado  de  p r im e ra  in stan c ia  d el d is trito  

del S ag ra rio  y p o r  m i E scriban ía  se siguen  autos e jecu tivos á in s
ta n c ia  de  D. N ico lás S ánchez López, v ec ino  d e  la villa d e  B erja, 
c o n tra  D. R afaél U rbano  y  Vega y  los h e re d e ro s  de  D. Ju a n  
A nton io  N ie to , so b re  pago  d e  159.015 rs. 75 cén ts., en  los cua les  
se d ictó  la sen 'en c ia , cuy o  te n o r  es com a sigue :

S en tenc ia .— E n  la c iu d ad  de  G ran ad a , á 23 de  N o v iem b re  d e  
1865, el S r. D. José  G arc ía  H e r ra iz , C ab a lle ro  d e  la  Real y  d is 
tingu ida  O rd en  españo la  de  C arlos III  y  Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n 
cia d el d is tr ito  del S a g ra r io :

V istos estos autos e jecu tivos á in stan c ia  de  D. N icolás S án 
chez  L ópez, v ec ino  de  la villa d*. B erja , c o n tra  D. R afaél U rb a 
no y  V ega y  los m en o res D. E n r iq u e , D oña Ju lia  y  D. F e d e r i
co N ieto G arc ía  y  D. E m ilio  N ieto G uióte, hijos y  h e re d e ro s  del 
d ifu n to  D. Ju a n  A nton io  N ie to , so b re  pago  d e  159.015 rs . 75 
cén tim o s :

R esu ltan d o  que p o r  e sc ritu ra  o to rg ad a  en esta  c iu d a d  en  6 d e  
F e b re ro  d el c o rr ien te  año  el D. R afaél U rb a n o , com o g e re n te  de  
la casa  de  com ercio , v iu d a  de  G ua rd io la , U rb ano  y  com pañ ía , 
obligó á la  m ism a á p a g a r  la m en c io n ada  c a n t id a d , p a ra  el d ia 
31 d e  M ayo , de  una  vez  en e fec tiv o , p ro m etien d o  el D. R afaél 
U rbano  y  el D. Ju an  A nton io  N ieto, de  m an com ú n  y  cad a  cual 
d e  p o r  sí, q ue  la c itad a  casa  p ag a ría  el d ia  c itado, y no  h a c ié n d o 
lo lo v e rifica rian  los m ism o s, con  m ás el 10 p o r  100 de  réd ito s  
con  el v a lo r  d e  las fincas h ipo tecad as , y  sin  c o n s titu ir  p o r  sí 
obligación a lguna p erso n a l según  se lee en  el qu in to  p a r tic u la r  
de  la e sc r itu ra  de  6 de F eb re ro :

R esu ltan d o  que  su  p rim e ra  cop ia  fué in sc rita  o p o rtu n a m e n te  
en  el R eg istro  de  la P rop iedad - de  M ontefrio  :

R esu ltan d o  que p ed id a  y  d esp ach ad a  la e jecu ció n , se v e rif i
có la tra b a , no  tan  solo en  las fincas h ip o tec a d as , sino  en  unos 
c o rto s  m ueb les de  la te sta m e n ta r ía  del N ieto :

R esu ltan d o  q ue  o puesto s en  tiem po  y  fo rm a los c itad os  m e 
no res, se le  e n tre g a ro n  los autos, y  fo rm alizán d o la  so lic itan  se 
d ec la re  no  h a b e r  lu ga r á sen te n c ia r  de re m a te , en  cuan to  p o r  
ella se m an d e  seg u ir la e jecución c o n tra  los b ien es p a rticu la re s  
d é l a  te s ta m e n ta ría  de D. Ju a n  A ntonio  N ie to , resp e c to  de  los 
q ue  se a lce  el em b arg o , sin p erju icio  de  que  se p ro n u n c ie  d ich a  
sen tenc ia  y  c on tinú e  el p ro ced im ien to  c o n tra  los cortijos h ip o te 
cados, fu n d á n d o se  p a ra  ello en  que  el N ieto n o  co n stitu y ó  o b li
gación  a lgu n a  p e r s o n a l :

R esu ltando  que  d ad o  tra s la d o  al acto r, so licita se d en iegu e  la 
p re te n s ió n  d e  los h e re d e ro s  d e  Nieto p o rq u e  D. R afaél U rbano  
y  D. Ju a n  A ntonio N ieto se c o n stitu y ero n  no solo fiado res sino  
p rin c ip a les  p a g a d o re s , so lid aria  y  m an c o m u n a d am e n te :

R esu ltan d o  q ue  rec ib id o  el pleito  á p ru e b a , se p rac ticó  la a r 
ticu lada  p o r  el ac to r, y  después de  en tre g a d o  á las p a r te s  p a ra  
in stru cc ió n , se  señaló  d ia  p a ra  la v i s ta , s in  q ue  n in g u n a  d e  a q u e 
llas co n c u rr ie se  á e l la :

C o n sid e ran d o  que la e sc r itu ra  ó d ocum en to  d e  d e b e r  es de  
p rim e ra  saca  y t ra e  a p a re ja d a  e jecución, con tien e  c a n tid a d  líqu i
da, y  el plazo de  su  pago está  v encido  sin  excepc ió n  a lgu n a  e a  
c o n tra r io  q ue  la inva lide :

C o n sid e ran d o  q ue  la obligación m an co m u n ad a  co n tra id a  p o r  
D. R afaél U rbano  y  V ega y  D. Ju an  A nton io  N ieto de re s p o n d e r  
al pago de los 159.015 rs. 75 cén ts., fué g a ra n tid a  con  el v a lo r  de 
las fincas que  h ipo teca ron , y  sin c o n stitu ir  aquellos p o r  sí o b li
gación p erso n a l:

C on side ran d o  q ue  la obligación so lidaria  h a  de in te rp re ta r 
se e s tr ic ta  y  re s tr ic tiv am e n te , y e n  tal co n c ep t> y  exp resan do , los 
e sc ritu ra n te s  y  ob ligados que no la constitu ían  p e rso n a l h ay  que  
c o n c re ta r  la  co n tra id a  á las fincas h ip o tec a d as :

V istos los a rtícu lo s de  la ley  de  E nju iciam ien to  civil, 941, n ú 
m ero  1.°, 944, 959, 970, 971 , 972, y  la ley  1.1, tít. 1.°, lib ro  10 
de la N ovísim a R ecopilación ; S. S. p o r  an te  mí el E sc rib a n o  dijo 
que d eb e  m a n d a r  y  m anda  segu ir la e jecución a d e la n te , ú n ica 
m en te  en  cuan to  á la s  llnoas h ipo tecad as en  las que  se haga  t r a n 
ce y  rem a te , y  con su  v a lo r  e n te ro  y  cum plido  pago á la p a r le  
ac to ra  de  la can tid a d  p o r  que se p idió  y  d esp ach ó  la ejecución, 
con m ás el 10 p o r 100 de  réd ito s  d esd e  qqe  se co n s titu y e ro n  en 
m ora  los d eu d o re s , que  lo fué en  1.° de  Ju n io  ú ltim o, con las 
costas  cau sadas  y que se o rig inen  h as ta  la com ple ta  so lvencia , 
excep to  las que  se d irá n :

D octorando  nula la ejecución y  tra b a  hecba  en  loa m uebles 
q ue  constan  de la d iligencia, folio 20 vuelto, que se a lza rá , s ie n 
do las costas can sadas o:i el em bargo , y las d iligencias en  la opo
sición do cuen ta  y cargo  del (pie p ro v ee , á cuy o  efecto  se p ra c 
tique  la c o rre sp o n d ien t*  sep a rad a  reg u lac ió n ; y d ec la ra n d o  p o r 
últim o, no h a b e r  lugar- á la am pliación  de em bargo , so licitada p o r  
la p a r te  del I). N icolás Sánchez L ópez en el seg u n do  o tro sí de

su  esc rito , folio 49; todo  ello sa lv o  el d e re ch o  de  las p a r te s  p a ia  
p ro m o v e r  el ju ic io  o rd in a r io . ' f  ,A sí p ues p o r  esta  sen tenc ia , lo p ro v e e , m a n c a  v n ru .a  ei ..u- 
ñ o r  Juez , de  que  d o y  f e .= J o s é  G arc ía  i Ierraiz.--=AÍanuel c.e iva 
m on  López . . Tr ^  .La sen tenc ia  in se rta  está  co n fo rm e  con su o r ig in a l ; y  no  na 
b ien d o  sido hab id o  el D. R afaél U rbano  y  V eg i p a ra  n o tif ic a r  e 
la re fe r id a  sen tenc ia , d esp u és  de  llam ado  p o r  ed ic tos  p o i am o  
de a y e r , se le ln  d ec la ra d o  en  reb e ld ía , m a n d á n d o se  e n tre  oti as 
cosas q ue  s e  p ub liq ue  e n  la G aceta del G ob ierno . ^

Y p a ra  q ue  a d  conste , ex tie n d o  el p re se n te  cine v isa  el seno i 
J u e z , y firm o en G ran ad a  á 6 d e  A bril de  IS66.— M an u el de 
R am os L o p e z .=  V.° B .° = E l Ju ez  d e  p rim e ra  in stan cia , D ei raíz .L 6 1 0 /

D. A n d ré s  B enitez y  S án ch ez , C o m e n d a d o r d e  la Real O r
den  de Isabel la C ató lica , C aba lle ro  de la Real y  d is tin g u id a  de  
C arlos I I I ,  A ud ito r h on o rario  de M arin a , D o c to r  en J u r i s p r u 
d en c ia  y  Ju ez  de p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  de  San A n tjm o  
d e  esta  p laza  &c. , ,P o r  el p re se n te  c i to , llam o y  em p lazo  a los q ue  se c re a n  
con  d e re ch o  al c ap ita l y  réd ito s  d e  un  cen so  de seis d u c a d o s  
a n u a les  q ue  se d ice  im puesto  á fav o r  de  Ju a n  C s ta , p o r  e s c r i 
tu ra  de  20 d e  S e tiem b re  d e  1559, an te  D. Ju a n  de  M erlina , e s 
c rib a n o  que  fué de  este  n ú m ero , so b re  la casa , calle  del R oque
te, núm . 150 an tiguo  y  13 m o d e rn o ; y  á  o tro  censo  d e  132 r e a 
les 12 m rs. d e  re n ta  a n u a l ,  q ue  tam b ién  se d ice  im p u esto  so b re  
la casa  calle  d e l .M esón N uevo, núm . 336 an tiguo  v 3 m o d ern o , a 
fav o r de la cap e llan ía  fu n d a d a  p o r  D. Ñ uño de 6 illav icen cio , de 
cuy o  ú ltim o g ra v a m e n  no h ay  co n s tan c ia  en el R eg istro  de  la l im
p ied a d  de  este  p a rtid o , p o r  lo q ue  se ig no ra  si el c itado  censo , caso  
d e  se r  im puesto , lo fué solo so b re  esta  ú ltim a finca ó m a n c o m u 
n ad o  so b re  to d as  las dem ás fincas del ex tin g u id o  v íncu lo  fu n d a 
do  en  e sta  c iu d a d  p o r  el G ap itan  D. A lonso B arro so , á q u e  la 
m ism a casa  p e r te n e c ió , p a ra  q ue  en  el té rm in o  d e  60 d ias  c o m 
p a re zc a n  en  este  Ju zg ado  á d e d u c ir  sus d e re ch o s  y  acciones, 
p o r  sí ó p o r  m edio  de  a p o d e ra d o  en  fo rm a, á s e r  p a r te s  en los 
au tos fo rm ad o s  á in stan c ia  d e l p ro p ie ta r io  d e  las ci ad a s  fincas  
p a ra  la libe rac ió n  de  los dos g ra v á m e n e s  de  q u e  se deja  h ech a  
re fe ren c ia ; a p e rc ib id o s  q ue  d e  no  p e rs o n a rs e  en  d ich o s autos 
les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h ay a  lugar.

C ádiz 26 de  A bril d e  1 S 6 5 .= A n d ré s  B en itez  S á n c h e z — Jo sé  
M aría  C lav ero . 611 *

D. José T a le ro  y  E sco b a r, A bogado  de los T rib u n a le s  de  la  
N ación, y  p o r  S. M. Ju ez  de  p rim e ra  in stan c ia  d e  e sta  c iu d a d  y  
su  p a r tid o  & c.P o r  v ir tu d  del p re se n te  seg u n do  ed ic to  y  té rm in o  d e  20 d ia s , 
á  c o n ta r  d esd e  la fecha  d e  su ú ltim a  in se rc ió n  e rq e l Bolelin o f i 
cial  d e  la p ro v in c ia  y  G a c et a  d el G ob iern o  , se c i ta n , llam a n  y 
e m p lazan  á todas las p e rso n a s  q ue  se c re a n  con  d e re c h o  á h e 
r e d a r  á D oña M aría  de  los D olores G onzález y  F e rn a n d e z , q u e  
m urió  ab in te s ta to  en  9 de  E ne  o ú ltim o , en  esta  c iu d a d , de  
d o n d e  e ra  n a tu ra l  y  v ec in a , á fin d e  que  se p e rso n e n  p o r  sí ó 
p o r  m edio  d e  a p o d e ra d o  en  e ste  Ju zg a d o  y ju ic io  p ro m o v id o  á 
d ed u c ir lo ; a p e rc ib id o s  que  de  no  v erif ica rlo  1 s p a ra rá  el p e r 
ju ic io  q ue  h ay a  lugar, y  se  a d ju d ic a rán  los b ien es  re lic to s  á Jo sé  
y  M aría  d e  los D olo res G onzález y  C arm on a , so b rin o s  c a rn a le s  
d e  la finada, ú n icas  p e rso n a s  h as ta  el d ia  p re s e n ta d a s  en  los a u 
tos p ro m o v id o s  e n  d icho  Ju zg ad o  y  p en d ien te s  p o r  a n te  el in 
f ra sc rito .

D ado  en  la  c iu d a d  d e  Eci.ja á 23 de  A bril d e  1 8 6 6 .= Jo sé  T a 
l e r o . - P o r  m an d ad o  de  S. S . , Jo sé  C orn ejo  y  B an c a le ro .

6106
E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. Jo sé  E sp a d a  N ovoa, M a

g istra d o  d e  A ud ien  ia, Ju ez  de p rim  r a  in sta n c ia  del d is tr i to  d e  
P alac io  d e  esta  cap ital, se p o n e n  á p ú b lica  su b a s ta  las m a d e ra s  
s ig u ie n te s :

Seis p iezas d e  p ié y  c u a r to , d e  d ife re n te s  la rg o s , q u e  c o m p o 
n en  110 piés, á  8 rs . ímo, 880 rs .

V ein tic inco  te rc ia s  de  d ife ren te s  la rg o s , q u e  co m p o n e n  424 
p iés . á 5 rs . u no , 2.120.

S e ten ta  y  tre s  sesm as de  d ife re n te s  la rg o s , q u e  co m p o n e n
1.160 p iés, á  4 rs . uno , 4.640.

C u a ren ta  y  cinco  v igu e tas de d ife re n te s  la rg o s , q ue  h a c e n
827 piés, á 2 y m edio  rs . uno, 2.067,50.

V ein tis ie te  m ed ios m ad ero s , d e  d ife ren te s  la r g o s , q ue  h acen  
243 p iés , á 2 rs . u n o , 486.

U n m ad e ro  d e  10 , 12.
T otal rs . v n . 10.205,50.
C uy as  m ad e ra s  ex isten  en la estac ió n  d el f e r r o -c a r r i l  d e l 

N orte  y  se ha señ a lad o  p a ra  d ich a  su b a s ta  el d ia 9 d e  M ayo  
p ró x im o , á la h o ra  de las doce  y  m ed ia  d e  su m añ a n a , en  el lo 
c a l d e  d icho  Ju zg ad o .

M ad rid  23 d e  A bril d e  1-86G.=El E s c r ib a n o , P a sc u a l E s-  
tev e . 6102

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. Ignac io  S ua rez  G arc ía , 
Ju ez  in te r in o  de  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr ito  d e l H o sp ita F d e  
e sta  co rte , d ic ta d a  en  los au to s  de  c o n cu rso  v o lu n ta rio  d e  D on  
I lde fon so  d e  la  M ar y  Q u in tan a , q u e  se  siguen  p o r  la  E s c r ib a 
n ía  n u m e ra r ia  d e  ac tu a c io n e s  c iv iles  d e  D. P ab lo  G argan tiel, 
su stitu to  d el L icenc iado  D. Jo sé  G arcía  L a s tra , se co n v o ca  p o r  
el p re s e n te  á  los a c re e d o re s  del c o n c u rsa d o  p a ra  q ue  se p r e 
sen te n  en  la ju n ta  que  ha d e  c e le b ra rse  el d ia  11 d i  in m ed ia to  
m es d e  M ayo y  h o ra  de las doce  de su m a ñ a n a  en  el lo ca l d el 
m ism o Ju zg ado , sito«en la calle d e  la  M ag d a le n a , n úm . 13 , p iso  
p rin c ip a l; e n c a rg á n d o le s  c o m p are zc a n  con  los d o cu m en to s  ó 
ju stifican te s  d e  sus re sp e c tiv o s  c ré d ito s , a p e rc ib id o s  do no  se r  
o ídos en ella si así no lo v e r if ica ran .

M ad rid  20 de  A bril d e  1SG 6 .= P ab lo  G argan tiel, 6104
D. A tanasio  T u ñ o n , C aba lle ro  d e  la R eal y  d is tin g u id a  O r

d en  d e  C árlos III, y  Ju ez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  fle" 
S an  P ab lo  de  Z aragoza.

H ago sa b e r  q ue  á  petic ión  de  in te re sa d o s  se  v e n d e  u n a  fin 
ca  llam ada  e x -c o n v e n to  d e  Jesú s , s ita  en  los té rm in o s  d e  e s ta  
c iud ad ; c u y a  ñ tu a c i m y á re a  se halla  lim itada  al N o rte  p o r  la 
m e d ian e ría  de  la casa  y h u e r ta  de  la señ o ra  v iu d a  d e  B lanco  ; al 
E ste  p o r  la d e  la señ o ra  v iu d a  de  E stra d a ; al S u r p o r  las de. D on 
M árcos L afuen te  y  D oña Pxosalía P e r ic h  y  D. M anuel L o b e r , y  
al O este p o r  el cam ino  d e  h e re d e ro s  q ue  p a r te  d e sd e  el e x t r e 
m o de  la  calle  d e  J- sús (a rra b a l de  e s ta  c iudad), en  el p u n to  en
q ue  em p ieza  el cam ino  llam ado  del V ado  de  G allego, d o n d e  e s 
tá n  e s tab lec id as  las e n tra d a s  d e  sus d ep e n d e n c ia s . L s líneas 
d e l c o n to rn o  c o n s ti tu y e n  u n  polígono  ir re g u la r  de  23 lados, c u y a  
su perfic ie  es de  4.670 m etro s  c u a d ra d o s  con 55 cen tésim as, d is 
t r ib u id a  en  la fo rm a s ig u ie n t '1: 1.864 con  19 c en té sim as  la e x 
tens ió n  ed ificada; 1.202 con 46 la d es tin a d a  á p a tio  y  c o rra le s , 
y  1.593 con 90 al cu ltivo . Se co m p on e  d e  un  g ru p o  de  edificios 
a p ro p ia d o s  en  g en era l al objeto  p rim itiv o  d e  la finca, y  en  q u e  
se h an  h echo  las m od ificaciones con sigu ien tes p a ra  su a p r o v e 
c ham ien to , com o se v erifica  en  la a c tu a lid a d  d e  v ario s  p a tio s  ó 
co rra le s , e n tre  esto s de  un  calle jón  p a ra  la e n tr a d a  d e  v a m s  
d ep en d en c ia s , y  d e  un h u e rto  con  c a s a , e m p a rra d o s  y  p la n ta 
c ión  d e  fru ta les . Los edificios, d e  la c lase  de fáb rica  con  que  
o rd in a r ia m e n te  se c o n s tru y e n  en  la  lo ca lidad , e s tá n  d isp u esto s 
seg ú n  se e x p r e s a :

1.° C on v en to  m arc ad o  con el n úm . 17 m o d e rn o , d e  p iso  
bajp , p rin c ip a l y  seg u n do  en  to d a  su  exten sió n , á q u e  se a g re 
g an  los d e  só tan os  y  b u h a rd illa s ; la d is tr ib u c ió n  es aco m o d a d a  á 
las n ec es id ad es  d el estab lec im ien to  in d u s tr ia l  á  q ue  está  d e s ti
nad o , c o m p re n d ie n d o  las d ep e n d e n c ia s  y  h ab itac io n e s  q ue  r e 
q u ie re . T iene  un  patio  de  luces y  u n  a lg ibe  d e  g ra n  c a p a c id a d , 
rev e s tid o  y  con  tajea  p a ra  la c o n d u  cion d e  las agu as de  q u e  se 
su rte . Se utiliza a d em ás  en  los d ife ren te s  p iso s ú n a  p a r te  de  la 
ex ten sió n  d el m ed ian e ro  de  la d e re ch a .

2.° Ig lesia  an tig ua  señ a lad a  con  el n úm . 18, com p uesta  de  
u n a  n av e , con  cap illas  la te ra le s , c ru c e ro , p re sb ite r io  y  ad o sa d a s  
la sac ris tía  y  la to r r e  ó cam p an il. E l co ro  se halla  e stab lec id o  
en  to p a r t e  a n te r io r , y  a g reg ad o  a l p iso  p r in c ip a l  d e l edificio  n úm . 17.

3.° E l edificio d e  p iso  b ajo  m arc ad o  en  el n ú m . 19, en  c o m u 
n icac ió n  con  la sac ris tía .

4.° Idem  m arc ad o  con  el núm . 20, com p uesto  d e  p i s o ,  d a  
só tan os  y  bajo  cu b ie rto  ó te jav an a .

5.° N ov iciado , s in n ú m e ro ; c o n sta  d e  p iso  bajo , p rin c ip a l, se
g un d o  y  b u h a rd illa  tra s te ra , ten ie n d o  a g re g ad a  en  to d as  e llas la 
c ru jía  m e d ian e ra  d e l n úm . 17 : e stá  d is tr ib u id o  en  v iv ie n d a s . 
A dosado  al m ism o h ay  u n  p abelton  ó p iso  bajo  con  d es tin o  á 
co c h e ra , y  so b re  él e s tab lec id a  u n a  azo tea  d e  se rv ic io  d e  u n a  de  
tos hab itac io nes.

6.° Ig lesia  n u e v a  ó cap illa  de  u n a  soto n av e .
7.® Pozo de  n ie v e , rev e s tid o  y  con  los acceso rio s  in d is p e n 

sab les. Los c o rra le s  ó p atio s son  c u a t r o : el p rim e ro  y  segundo , 
á  c o n tin u ac ió n  uno  d e  o t r o , s irv e n  de  in g re so  á la  ig lesia  a n ti
g u a , al c o n v e n to , al n o v ic ia d o , á cu a tro  p eq u eñ o s  c o rra le s  con  
c u a d r a , d ep e n d e n c ia s  de  igual n ú m ero  d e  tos h ab itac io n es  d is 
tr ib u id a s  en  este, y  á los h u e rto s  m e d ia n e ro s , p ro p io s  d e  D on 
M árcos L afu en te  y  d e  D oña R osalía  P e r ic h ; p e ro  tos e n tra d a s  
de  los ú ltim os no c o n s titu y en  s e rv id u m b re  a lguna de  la f in c a , y  
p ued en  su p rim irse  cu an d o  se c o n s id e re  o p o rtu n o . E l te rc e ro  os 
d e  serv ic io  del edificio núm . 20 , p o r  el q ue  tien e  la  e n t r a d a ,  y  
del cual fo rm a p a r te  u n  cob e rtizo  c o m p re n d id o  e n tr e  las  d o s  
ig lesias . E l c u a r to , con  u n a  p eq u eñ a  c u a d ra , lo e stá  e n tre  la  
ig lesia  n u e v a , el c o n v en to  y  el n ov ic iado . E l ca lle jón  m e d ia n e ro  
con  la casa  y  h u e r ta  d e  la s e ñ o ra  v iud a  de  B lanco s irv e  p a ra  el 
in g re so  á la iglesia n u e v a , a l últim o d e  los c o rra le s  e x p re sa d o s  
y  al h u e ito . H ay  ad em ás u na  c o rta  ex ten sió n  d e  te r r e n o  e n tr e  
el cam ino  de  h e re d e ro s , el pozo de  n iev e  y  la fach ad a  la te ra l de  
la ig lesia  an tigua , q ue  p e rte n e c e  á la finca , si b ien  no  está  a p ro 
v ech ad o  en  la a c tu a lid ad , y  a p a re c e  com o un  en san ch o  de  d icho  
cam ino  en  esta  p a r te . E l h u e r to  se h a lla  s itu ad o  e n tre  el edifi
cio del n ov ic iad o  y  tos p ro p ied a d e s  do la s e ñ o ra  v iu d a  d e  B lan 
co, la d e  E s tra d a  y  D. M árcos L afuan te . L a  casa  co n s ta  de  p iso  
b a jo , p r in c ip a l y  segundo .

C on stru ccio n es. Se e n c u e n tra n  en  re g u la r  e stad o  en  " e n e -  
ra l  tos d e l c o n v en to , n ov ic iad o  y  casa  cíel h u e rto  las d e  los 
m u ro s , b ó v e d as  y  cu b ie rta s  d e  am b as  ig le s ias , pozo d e  la n to - 
v e  , sac ris tía  y  p a re d e s  d e  c e rc a  en  m ed ian o  e stad o  • y  en  el d e  
ru in a  in m in en te  tos d e l cu e rp o  su p e r io r  de  la  to rre . E l v a lo r  en  
v e n ta  d e  esta  finca, con  to do s sus a c c e so r io s , h u e r to , p lan tac io 
n es  y  d em ás, es 396.795 rs . 27 cén ts .

P a ra  c u y a  su basta  se ha señ a lad o  el d ia  15 de  M ayo  p ró x i
m o , á las once  de  su m a ñ a n a , en  la a u d ien c ia  d e  e ste  Ju zgado- 
a d v ir tie n d o  que  no se a d m itirá  p o s tu ra  q ue  no  c u b ra  la ta sac ió n

D ado  en  Z aragoza  á 25 de  A bril d e  1 S 6 6 .= A ta n as io  T uñ o n  =  
P o r  m an d ad o  de  S. S . , L. Cam ilo T o rre s . 6120

A v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. J u a n  F e rn a n d e z  P alm a  
Ju ez  de  p rim e ra  in stan c ia  d e l d is tr ito  de B uena v ista  d e  esta  c o r 
te, r e f re n d a d a  p o r  el E sc rib a n o  de  la m 'sm a  D. L e a n d ro  López 
de  la R iva, se  cita  y  llam a á c u an tas  p e rso n a s  se c o n s id e re n  con 
d erech o  ó te n g a n  a lguna acción  quo e je rc ita r  re sp e c to  d e  los 
g ra v á m e n e s  ú obligaciones que  a p a rez c an  im p u es ta s  so b ro  la 
casa s ita  én  esta  pob lac ió n  y  su calle de  P a n a d e ro s  núm . 17 
m od ern o , 7 y 8 an tiguos do la m an zan a  481 nqo  on e l 'd ia  exis ten  sin  can ce la r, y  son los sigu ien tes :

Uno de  60.000 rs., im p o rte  do  ia fianza q ue  con  h ip o tec a  d e  
la re fe r id a  finca con stitu y ó  su  a n te r io r  d ueñ o  D. F ran c isc o  Ja  
v ie r  del A zabal en  fa v o r  d e  la  C om pañía de  San C árlos v  S an ta 
B a rb a ra  d e  te jidos finos de  la v illa  do E so a ray , á las R esultas 
de la fac to ría  d el a lm acén  q ue  en osla  c o rte  ten ia  d ich a  C om na 
m a á cargo  de  D. F ran c isco  R o e a sa lb as , seg ú n  e sc r itu ra  o to r 
gada en 19 c|q O ctu b re  de 1780- an te  el E sc rib a n o  m ío fué  de 
S. M. en  esta  cap ita l D. Diego A nton io  D ávila. ~

Otro  const i tu ido  p o r  el mi iqq ( W f i a  do  la finca o b l ig án d o 
se á su m in is t ra r  10 rs. d ia r ias  á D. Eugenio  Gallego ín te r in  e^- 
tc subsis tiese  en el Real C ue rpo  de G ua rd ia s  de  Gorps

Y o tra  que po r escritu ra  de 6 de D iciem bre ció 1306 an te  
a  León García Ca a tra v a , Escribano de 8. M„ que  otorgó Don 
Juan del A zab al, dueño en aquella época, de. la enunciada casa 
hipotecó la cuarta  pa rte  de esta, á la se c u n d ad  clo¡ pago de la

c an t id a d  q ue  D. Sebas t ian  de  la P resa  em please  en  la construc
ción de una  casa  tam b ién  de  la p e r t e n e n c ia  d e  aquel, sita en la 
calle M a y o r  de  esta  m ism a p o b la c ió n ,  y  p o r  los in tereses que 
d e v e n g a r e  al r esp e c to  de  6 p o r  100 anual.Y se señ a la  el té rm in o  de  00 d ias  p a ra  q ue  los que se crean 
con d erech o  al im p o rte  da los re fe r id o s  g ra v á m e n e s  compa
rez c an  á d ed u c ir le  p o r  s 1 ó p o r  m ed io  de  rep re sen tan te  legíti
m o en d icho  Ju zg a d o  y E sc rib a n ía ; bnjo aperc ib im ien to  de que 
t ra s c u r r id o  sin v e rif ic a r lo  se d e c la ra rá  sin m ás trám ites la ca
d u c id a d  y  can c e la c ió n  de  tos e x p re sa d a s  ca rg as .

M a d rid  23 d e  A bril de  1 S 6 6 .= L e a n d ro  López de la Riva 
_____________________________________________  6117

En v i r tu d  de  p ro v id e n c i a  del  l imo. Sr . D. ^Manuel Martínez 
D elgado ,  M in is tro  h o n o ra r io  del T r ib u n a l  de  Cuentas del Reino 
y  .Juez de  p r im e ra  in s tancia  especia l  de  H ac ienda  de esta p ro 
v inc ia ,  se pub l ica  el e x t r a v ío  de  los d o c u m e n tos  de crédito de 
to D euda  co r r ien te  del 5 p o r  100 no negoc iab le ,  pertenecientes 
á las p a r r o q u ia s  de  Sarita María  y San  P e d r o  de O o añ a ,q u eá  
con t inu ac ió n  se  e x p r e s a n :

Uno , núm . 2S.825, fu n d a d o  en  la  p a r ro q u ia  de San Pedro 
p o r  D. Sim ón L ó p e z , d e  42.690 rs . d e  c ap ita l.

O tr •, núm . 28.826, á la o b ra  p ia  d e l m ism o, de  1 1.500 rs.
O tro , núm . 30.527, á la m em oria  d e  m isas y  dotación de 

h u é rfa n o s  p o r  el m ism o , d e  17.319 rs .
Q uien tu v ie re  en  su p o d e r  to do s ó a lg u n o  d e  d ichos tres  eré*- 

d ito s los p re s e n ta rá  en  este  Ju z g a d o , P laza  M a y o r , núm . 3, piso 
te rc e ro  , ó a cu d irá  á u s a r  de  su d e re ch o  d e n tro  d e l térm ino  de 
30 d ias  en  el e x p e d ie n te  q ue  se in s tru y e  á in s ta n c ia  del a p o - . 
r ierado  del A .¡m in is tra d o r y  C ap e llán  d e  d ich as o b ra s  pias y 
m e m o r ia ; bajo  ape rc ib im ie n to .

M am -id 28 d -  A bril de  1866 — P o r  m a n d a d o  de  S. S., Ma
n u e l M aría  C á rd e n a s . 6119

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el Sr. D. Ign ac io  S uarez  García, 
Ju ez  d e  paz  del d is tr ito  d e l C on g reso  d e  esta  c o r te ,  encargado 
in te r in a m e n te  del d e  p rim e ra  in sta n c ia  del H osp ita l de  la misma, 
re f re n d a d a  p o r  el E sc rib a n o  de  n ú m e ro  D. V icen te  Callejo Sanz', 
se sacan  á p ú b lica  su b a s ta  p o r  té rm in o  d e  ocho  d ias varios 
m ueb les  d e  sato  y  m en a je  de  casa, ta sa d o s  en  la  c a n tid a d  de 410 
rea le s  v e lló n ; y  p a ra  su rem a te  se ha señ a lad o  el d ia  9 del pró
x im o m es de  M ayo, á la u na  d e  su  ta rd e ,  en  el local del Juzga
d o , sito  en  la calle  d e  la M a g d a le n a , n úm . 13, p iso  principal; 
a d v ir t ié n d o s e  q u e  en la E sc r ib a n ía  c a r tu la r ia  se  d a rá n  á los li
c ita d o re s  c u a n ta s  n o tic ias  ex ijan  so b re  el p a r t ic u la r .

M a d r id  28 d e  A br i l  d e  1 8 6 6 .= E l  E sc rib a n o  d e  núm ero , Vi
cen te  Cal ejo Sanz. 6135

E n v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l lim o . Sr. D. M anuel Martínez 
D elg ad o , M in is tro  h o n o ra r io  d e l T rib u n a l de C uentas del Reino 
y  Ju ez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  esp ec ia l d e  H acienda de esta p ro 
v inc ia , se p u b lica  el e x tra v ío  d e  los d ocu m en tos de crédito si
g u ien tes:

L ám ina  n ú m . 26 .436 , d e  rs . v n . 85.509, perteneciente á la co
m u n id a d  d e  p a d re s  tr in i ta r io s  ca lz ad o s  de Sevilla.

L ám ina  n úm . 11.263, d e  rs . v n . 235.649, perteneciente al mis
m o c o n v en to .

L ám ina  n úm . 9 .912, d e  rs . v n . 634.417 perteneciente al con
v en to  d e  la M erced  c a lzad o s  d e  Sev illa.

L ám ina  n ú m . 12.854, d e  rs . v n . 200.000 perteneciente  al m o
n as te rio  d e  B u e n a v is ta , e x tra m u ro s  d e  Sevilla.

L ám ina  n úm . 12.836, de  rs . v n . 3.055, del convento  de cléri
gos m en o re s  d e l E sp ír i tu  S an to  d e  idem .

L ám ina  núm . 12.858, d e  rs . v n . 74.828, del m ism o convento. 
L ám ina  n ú m . 12.853, d e  r$. _vn. 150.000, d el m onasterio  de 

San J e ró n im o , e x tra m u ro s  d e  S evilla.
Y  lám in a  n úm . 14.785 , q ue  con  la  n um . 14.786 p ro ceden  de 

o tra  n ú m . 12.868, de  rs . v n . 573.743, d e  la o b ra  p ia  d e  redención  
d e  c au tiv o s  en  el c o n v en to  d e  M erc en a rio s  d e  Sevilla.

Q uien tu v ie re  en  su p o d e r  to d a s  ó a lgu n a  d e  d ichas lám inas 
tos p re s e n ta rá  en  e ste  Ju zg ad o , P laza  M ayor, núm . 3, piso te rce 
ro , ó a c u d irá  á u s a r  de  su  d e re ch o  en  el e x p e d ie n te  que  se ins
t r u y e  p a ra  ju s tif ic a r  d icho  e x tra v ío  d e n tro  d e l té rm in o  de 30 
d ia s ;  bajo  ape rc ib im ie n to . *

M ad rid  25 de  A b ril d e  1 S 6 6 .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S ., M a
nuel M aría  C á rd en a s . 6136

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l lim o . S r. D . M an u e l M artínez 
D e lg a d o , M in istro  h o n o ra r io  del T rib u n a l d e  C u en tas  d e l Reino 
y  Ju ez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  e sp ec ia l de  H ac ien d a  d e  e sta  p ro 
v incia, se p u b lica  el e x tra v ío  d e  tos lám in as  s ig u ie n te s :

Una lám ina 5 p o r  100 á p ap e l no  n eg o ciab le , n úm . 20.336 , de 
36.105 rs . 20 rq rs ., á  fa v o r  d e l p a tro n a to  fu n d a d o  e n  la  erm ita  
de  N u estra  S eñora  d e  B elén d e  la  v illa  d e  G ib ra le o n  p o r  Don- 
F ran c isc o  M uñoz G alla rdo .

O tra  id ., núm . 13.586, d e  24.335 rs . 16 m rs ., á f a v o r  d e  la  co
f rad ía  de la P u rís im a  C oncepc ión  d e  la  p a r ro q u ia l  d e  N uestra  
S eñ o ra  d e  tos A ng u stias  d e  A yam o n te .

O tra  id ., núm . 25.893, de  36.600 rs ., á  fa v o r  d e  la  c o fra d ía  de 
N u e s tra  S eñ o ra  d e  la C on cep c ión  d e l p ue b lo  d e  V illa rra sa .

O tra  id ., núm . 19.169, d e  84.600 rs . 30 m rs ., á f a v o r  d e  la  c a 
pellan ía  fu n d a d a  p o r  Je ró n im o  A lb o rn o z  en  el c o n v en to  d e  fra i
les del C árm en  de  G ib ra leon .

O tra  id ., n úm . 25.894, d e  36.600 rs ., á  fa v o r  d e  la  c ap e llan ía  
d e  N u e s tra  S eñ o ra  del R osario  en  el p ueb lo  d e  G ib ra leo n .

O tra  id ., n úm . 27.414, de  11.086, p e r te n e c ie n te  á  la cap e lla n ía  
fu n d a d a  p o r  D. P e d ro  M arq ués  en  el c o n v en to  d e  fra iles  d e  S an 
F ran c isco  d e  S evilla.

O tra  id., n úm . 38.758, d e  9.000 rs ., p e r te n e c ie n te  á la  c a p e lla 
nía fu n d a d a  p o r  D oña  A n to n ia  A n tin aq u e  en  el c o n v en to  d e  f r a i 
les de  San A lb e rto  d e  Sev illa.

O tra  id ., núm . 38.768, d e  2.739 rs ., p e r te n e c ie n te  á la c ap e 
llan ía  fu n d a d a  p o r  B ea triz  d e  O sorio  en  el co n v en to  d e  S an  Al
b e r to .

O tra  id .,  n úm . 3S .7 77 , de  2.409 rs . 13 m rs . ,  p e r te n e c ie n te  á 
la  cap e llan ía  fu n d a d a  p o r  A lonso M artin  y  J u a n R u iz  en  eL c o n 
v en to  d e  San A lb erto .

O tra  id .,  n ú m . 17.547 , d e  17.460 r s . , p e r te n e c ie n te  a l  cole
gio de  la S an tís im a  T r in id a d ’de  S an lú ca r  d e B a rra m e d a .

Ot< a id ., núm . 26.241 , d e  20.730 r s . , p e r te n e c ie n te  á la  c a p e 
llan ía  fu n d a d a  en  el colegio  d e  fra iles  d e  S an  B asilio  d e  Sev illa  
p o r  D. José  T ab e ad a .

O tra  id ., n úm . 28.401 , d e  21.690 r s . ,  p e r te n e c ie n te  á la ca
p e llan ía  fu n d a d a  p o r  D oña B á rb a ra  d e  F u e n te s  e n  la  casa  p ro 
fesa de  S evilla.

La p e rs o n a  en  cuy o  p o d e r  e x is ta n  to d a s  ó a lg u n a  d e  d ichas 
lám inas las p re s e n ta rá  en  e ste  Ju zg ad o  P la z a  M ay o r, n úm . 3 , p i
so t e r c e r o , ó a c u d irá  á u s a r  d e  su  d e re c h o  en  el exp ed ien te  
q ue  se in s tru y e  p a ra  ju s tif ic a r  su e x tra v ío ;  b a jo  ape rc ib im ien to .

M ad rid  23 de  A b ril d e  1 8 6 6 .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , M a
nuel M aría  C á rd en a s . 6137

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el S r. D. F ra n c isc o  B añ a re s  y  B a
ñ a re s , Ju ez  de  p az  in te r in o  del d is tr i to  d e l C ongreso , d ic ta d a  á in s
ta n c ia  de ü .  M anuel A rr o i t ia y  G ó m e z ,se  c ita  p o r  e ste  anu n cio  á 
D. M anuel V illa ch e n o n s , re c a u d a d o r  q ue  h a  sido  d e  co n tr ib u c io 
n e s ,  c u y o  dom icilio  se  ig n o ra , p a ra  q u e  en el d ia  11 d el p ró x i
m o m es de  M ayo , y  h o ra  d e  la s t r e s  d e  la ta rd e , c o m p are zc a  p o r  
sí ó p o r  m ed io  d e  p e rs o n a  e sp e c ia lm e n te  a p o d e ra d a  y  con  su  
h o m b re  b u e n o , b a jo  la  m u lta  de  10 rs ., en  e ste  Ju zg ad o , q u e  se 
h a lla  e n  S an ta  C ru z , p iso  b ajo  d e  la  T e r r i to r ia l ,  á c e le b ra r  el 
a c to  de  conciliac ión  á q u e  es d e m a n d a d o  p o r  el D. M an u el A r-  
ro itia  en  la  rec la m a c ió n  d e  u n o s  d o cu m en to s  q u e  e ste  le  e n treg ó  
p a ra  que  los h iciese  e fec tiv o s , y  en su  d e fe c to  su to ta l im p o r
te  ; bajo  a p e rc ib im ien to  q ue  d e  no  c o m p a re c e r  se  d a rá  p o r  t e r 
m in a d o  el ac to  con  a rre g lo  á  lo d isp u es to  e n  el a r t . 209 d e  la 
le y  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il.

M ad rid  30 d e  A b ril d e  1 8 6 6 .= E l S e c re ta r io  d e l Ju zg a d o , E u 
gen io  D iaz. 6140

D. Jo sé  M aría  C la v e ra  y  G en is , E sc r ib a n o  d e l J u z g a d o  d e  
p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr ito  d e  S an  A n to n io  d e  e s ta  c iu d a d  & c.

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. Ju ez  d e  d ich o  d is t r i to , d ic ta d a  p o r  
a n te  m í en  9 del c o rr ie n te  á e sc rito  d e  D. M an u el R am írez  p o r  
el q ue  se  p re s e n ta  en  co n c u rso  v o lu n ta r io , se  ha m a n d a d a  c o n 
v o c a r  á  todos los a c re e d o re s  á ju n ta  r a r a  t r a t a r  a c e rc a  d e  la 
q u ita  y  e sp e ra  p re te n d id a  p o r  ¿1 d e u d o r :  el ac to  te n d r á  lu g a r  
á la h o ra  d e  las d oce  d el d ia 26 de  M ayo  p ró x im o  v e n id e ro  en  
la s a la -au d ien c ia  d el m ism o J u z g a d o , y e n  el q u e  n o  s e rá n  a d 
m itidos los in te re sa d o s  que  no  p re s e n te n  d o c u m e n to s  ju s tif ica 
tiv o s .

C ádiz 10 d e  Abi il d e  1 S66=José María Clavero. 613S

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia i.° de Mayo de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó en terado de u n a  com unicación en 

que el Sr. P residente del Consejo de M inistros con fecha 
de ayer partic ipaba que S. M. la R eina ha  determ ina
do trasladarse con el R ey su augusto Esposo y excel
sos hijos al R eal Sitio de A ranjuez el dia 4 del corriente.

 ̂ P asaron á las secciones para  nom bram iento de co
misión los proyectos de ley rem itidos por el Congreso de Sres. D iputados, á saber:

El relativo á am inorar la Deuda flotante y á extingu ir los déficits de presupuestos.
Y el referente á modificar varios artículos de la lev de Sanidad.
Q.uedó sobre la  m esa pa ra  discutirse en la sesión 

próxim a el dictam en relativo á la exposición de varios 
individuos de la Asociación de Am igos de los pobres, que decia a s í :

«La comisión de peticiones es de dictam en que laa n -  
tu n ° r exP0S^ 011 se tenga presente para el uso opor-

E1 Senado, no o b s tan te , resolverá lo m ás acertado.I alacio del mismo 1.° de Mayo de d866 .= S errano .=  
Sevilla.=T am am cs.»

El Sr. Conde de v i s t a h e r i v i o s a : Pido la palabra 
para dirigir una p regu n ta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene V. S.
El Sr. Conde de v i s t a h e r r i o s a  : E n  el Diario de 

Avisos de ayer se inserta  el program a de la función cí
vica que , como todos los años, debe verificarse el dia 
Dos dc^Mayo, y en una de sus disposiciones se advierte 
una diferencia respecto á otros program as an teriores, 
sobre la cual llamo la atención del Gobierno. En el pro
gram a de este año so dice que ab rirá  la m archa un piquete de caballería; y como en los años anteriores se h a  
m andada siempre un piquete de caballería de la G uardia c iv il, me ocurre la idea de si se habrá omitido in -  
tencionalm cntc lo relativo á la Guardia civil, ó si h ab rá  
sido una casualidad; de todos modos, la prensa periódica so lia apoderado de esta omisión, resultando de aquí un  
cargo para el G obiernol porque de n ing una m anera  se 
podia espercu* oMo después de la disposición dictada por



el Si\ Ministro de la G u e rra ,  conformándose con la 
acordada del Tribunal Supremo de G uerra  y Marina, 
que á tan ta  a l tu ra  elevó el comportamiento  de la G uar
dia civil en los acontecimientos del año pasado.

1 leseo, pues, saber si el Sr. Ministro de la G uerra  
tiene notic ia de esto , y cd puede ac lararnos la duda  que 
ocurro sobre el part icular  , porque no puedo creer  de 
n in g u n a  m an e ra  que se in cu r ra  en la contradicción de 
que después de haber dictado la resolución á que antes 
me lie reíerido se haga  hoy  u n a  cosa que am eng u ar ía  
un tanto el decoro de un  cuerpo que tan  im portan tes  y 
trascendentales servicios ha  prestado en todas épocas, 
y principalmente en los sucesos que h an  tenido lugar  
110 hace m ucho  tiempo.

El Sr. P res id en te  del c o n s &JO d e  m i n i s t r o s :
Em pezare  por recti ficar la  última parte  de lo que acaba 
de decir S. S., manifes tando q ue ,  au n  suponiendo que 
í lioso ex ac to ,  que no lo es ,  que el piquete que abriese 
la m arch a  m añ a n a  no fuese de la Guardia civil, eso no 
am en gu ar ía  su d e c o ro : la disposición que el Gobierno 
adop ta ra  en uso de sus facultades podría ser m a s ó  m é
nos acer tada ;  pero no tendría  influencia a lgun a  respec
t a  al buen concepto de la G uardia  civil. Yo no he  ten i
do noticia del p rogram a has ta  que S. S. lia hablado de 
é l ; pero puedo asegura r  que se h a rá  lo mismo que los 
años an te r io res ,  y de consiguiente que abr irá  la m arch a  un piquete de la G uardia  civil.

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Ya sé cuáles 
son las a tribuciones del Sr. Ministro de la G u e r r a , y 
que obraria  den tro  del círculo de sus atribuciones dis
poniendo que abriese la m arch a  de Ja procesión un  pi
quete de caballería  del cuerpo que tuviera  por conve
n iente  ; pero debo suponer  que S. S. no  ig n ó ra lo  que 
h a  ocu rr ido ,  y que u na  medida encam inada  á que fuese 
o t ia  fuerza que la de la G uard ia  civil la que m archase  
á la cabeza de la procesión seria  in te rp re tada  como u n a  
debil idad, privándose este año á la G uard ia  civil de esa 
p re rogativa que viene d isfru tando  desde su creación; y 
es de no tar  que cuando á raíz de ciertos sucesos se dió 
a  en ten der  que podia h ab e r  la idea de que no abriese la 
m aic l ia  la G uard ia  civil, hallándom e yo al frente de este 
cuerpo en esas c ircunstancias  manifesté que si se obra
ba en ese sentido dejaría el m a n d o , pues au n qu e  com
p rendo  que en las facultades del Sr.  Ministro de la G uer
r a  está el disponer lo que juzgue  op ortuno ,  no se me 
n eg a ra  que su au tor idad  no iba á quedar  bien parada  al to m ar  sem ejante determinación.

El Sr. Presiden te  del C O N SE JO  d e  M IN IST R O S*  
Prec isam en te  he combatido lo que S. S. lia dicho; m a
nifestando que j a  medida que el Gobierno, en uso cíe sus 
íacultades, pudiera  adoptar  de que el piquete que abrie
ra  la m arch a  no fuese de G uardia c iv i l , podría ser m ás 
o menos acer tada ;  pero n u n ca  por ella podría caer u n a  
m an c h a  sobre la Guardia civil v e te ra n a ,  y  he  añadido 
tam bién  que de todas m ane ra s  nada  habr ía  que decir 
sobie esto, puesto que el piquete que h a  de abr ir  la m a r 
cha h a  de ser  de Guardia civil. P o r  lo d e m á s ,  no me 
preocupa lo que la prensa pueda decir  acerca de esto, pues 
yo no hago o tra  cosa que lo que creo que debo de h acer  
y  luego cada uno puede decir lo que qu iera  de ello

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Yo celebro h a 
b er  provocado esta explicación, y  au n  creo que el Go
bierno debe agradecer el haberle proporcionado la oca
sión de hacerla, porque de esa m an e ra  queda perfecta
mente; y bueno es que se consigne que no se h a rá  alte
ración n in g u n a  en gsa p re roga tiva  que goza la  G uard ia  civil.

El Sr. P res iden te  del C O N SE JO  d e  M IN IST R O S: N o 
puedo convenir  con S. S. en que la  Guardia civil tenga 
esa prerogativa; podrá  ser un a  cosa establecida por la 
costumbre, pero de n in gú n  modo u na  prerogativa, como 
dice S. S., y como lo era en su tiempo la de la  Guardia 
Real sobre el puesto que habia de ocupar  en las form a
ciones, y lo es todavía la de los cuerpos de Ingenieros y Arti llería . s

El Sr. Conde de V IST A H E R M O SA : Y o no digo que 
sea prerogativa  porque se halle establecido así en u n a  
disposición escrita, sino porque el uso y la práctica vie
nen  á form ar  u n a  verdadera  ju r isprudencia .

El Sr. P res idente  del C O N SE JO  d e  M IN IS T R O S :  
Debo insis tir  en que, sea cual fuere el modo que S. S. tu 
viese de apreciar  u n a  medida como la que h a  indicado, 
n u n c a  podría sostener que el cuerpo de la G uardia  civil ten ia  tal prerogativa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda te rm inado  este incidente .
El Sr. c a l o n g s : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : L a  tiene V. S.
El^ Sr. c a L O N G E : Es para  dirigir  u na  p reg u n ta  al 

Sr .  Ministro de la Guerra. Tengo entendido que recien
tem en te  se h a  concedido á un  Jefe de E stado  Mayor de 
plaza el pase al cuerpo de Estcádo Mayor del ejército; y 
deseo que si el Sr. Ministro de la G u erra  no tiene in 
conveniente, se s irva con testarm e si en efecto se h a  h e 
cho esa concesión, y en caso afirmativo si puede t rae r  
al Senado el expediente en v ir tud  del cuál se h a y a  dado esa gracia.

El Sr. P res iden te  del C O N SE JO  D E  m i n i s t r o s : 
L a  p re g u n ta  de S. S. envuelve dos cuestiones, debiendo 
decir respecto  de la  p rim era  que efectivamente uu  Jefe 
que fue del Estado Mayor del e jé rc i to , y que hab ia  pa
sado á p ropuesta  del Director á  los Estados Mayores de 
plaza an tes  de los dos añ o s ,  solicitó por  conducto del 
Director de Estado Mayor su vuelta  al cuerpo á q u e  a n 
tes hab ia  pertenecido; la solicitud vino apoyada por el 
Director, y se pasó á la Sección de G uerra  y  Marina del 
Consejo de Estado, que dijo tenia razón el in teresado; y 
el Ministro de la Guerra,  conformándose con ese dictá- 
m en  y con el informe del Director, concedióla vuelta  al 
cuerpo del Estado Mayor del ejercito á ese Jefe.

E n  cuan to  al segundo punto , respetando como res
peto las p rerogativas y atribuciones de este alto Cuer
p o ,  no creo-que se pueda trae r  ese expedien te ,  que es 
abso lu tam en te  g u b e rn a t iv o , porque obrándose de esta 
m a n e ra  vendr íam os á- invo luc ra r  las atribuciones de los 
diversos poderes del Estado  de u n a  m an e ra  que no se
ria  fácil g o b e r n a r : sin e m b a rg o , si el Senado lo acuer
d a ,  yo t raeré  el expedien te ,  pues desde luego se com
p re n d e rá  que por lo que á mí hace no puede h abe r  di
ficultad en que se tenga  conocimiento de él cuando se 
h a n  seguido los t rám ites  que ya he  indicado; y que si 
desde luego no ofrezco t r a e r l o , es porque creo que no 
debo establecer aquí prácticas que son contrarias  al buen 
orden g u b e r n a m e n ta l , que exige que cada poder gire 
den tro  de su órbita.

El Sr. c a l o n g e : De lo que h a  dicho el Sr. P res i 
d en te  del Consejo de Ministros se ,’deduciria  con tra  mí, 
cuando  m enos,  u n  cargo de im prudencia  que yo debo 
rechazar .  S. S. h a  manifestado que el hecho no era  exac
to , manifes tándonos la m arch a  que h a  seguido el expe
diente ; de lo que se d e sp re n d ía , al p a r e c e r , que yo h a 
bia hecho u na  p regu n ta  inconvenien te  al Gobierno, y  
yo creo que S. S. ha  padecido u n a  ligera equivocación 
en lo rela tivo á la tramitación dada á ese expediente y á 
las c ircunstancias  que h a n  precedido á su resolución; y 
p a ra  poder h ab la r  yo con exacti tud  sobre este pun to  
m e parec ía  oportuno  se t ra je ra  el expediente ;  y si S. S. 
tenia  r a z ó n , yo seria el prim ero  en reconocerlo.

A h o ra  bien: si el Sr. Ministro de la  G uerra  adopta el 
s is tem a de no t rae r  antecedentes  de nada, nos colocará 
en la  imposibil idad de h ab la r  de cosa a lgu na  por no te 
n e r  medios de conocer la verdad. Convengo en que hay  
graves inconvenien tes  en que el poder legislativo se en
tro m eta  en a tribuciones del poder e jecu t ivo ; pero no 
h a y  que confundir  la gobernación del E s tado  con la in 
vestigación: yo no quiero gobernar,  sino investigar, y lo 
quiero en uso del derecho que me concede el reg lam en
to y el que o tras veces he  visto ejercer aquí, y del que 
procuré  u sa r  con toda la p rud en c ia  necesaria; siendo de 
no ta r  que no puede decirse se h a y a  im por tunado  al Go
bierno con p reg un tas  de esta clase, pues nadie h a  dicho 
cosa a lg u n a  respecto  á o tras concesiones y resoluciones 
que se h ay an  podido adoptar; pero se t r a ta  de u n a  g ra 
cia en que parece que se h a  cometido u n a  violación de 
ley, y bien "merece la pena de que se entere  de ello el 
Senado: por  eso deseo que se t ra iga  el expediente á  fin 
de p od er ,  con conocimiento de los an tecedentes ,  expo
ne r  los hechos con la moderación que acostumbro; y en 
último resultado el Senado juzgará  lo que le parezca más 
acertado.El Sr. P res iden te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :
S. S. n iega la exacti tud  de lo que yo he  dicho, y yo ase
guro  al Senado que he resuelto  el expediente después 
de u n a  instanc ia  in form ada favorablemente por el Di
rec to r  del arma, y oida la Sección sexta de G uerra  y Ma
r in a  del Consejo de Estado.Dice S. S. que hace uso del derecho que otros h an  
ejercido án tos ;  y  por si es alusión á mi persona ,  debo 
decir que cuanao  me he sentado en los bancos de la 
oposición n u n c a  he  traído aquí esas cuestiones peque
ñas  , esas cuestiones de deta lle ; y aquí se s ientan  d ig
nos individuos que h an  sido Ministros de la G u e n a ,  y 
podrán decir si yo lie im pugnado  acto a lguno  de esa 
c l a se , en que m u ch as  veces los Ministros se ven obli
gados por las c ircunstancias  á obra r  au n  contra  su vo
lun tad .P o r  lo demás, creo que el expediente no h a y  para  
qud traerlo aquí, pues es un  asun to  gubernam en ta l  que 
está  com ple tam en te  dentro de las atribuciones del Go
bierno; y  si hemos de t raer  aquí esa clase de expedien
tes, s e rá  necesario ir trayendo los archivos del Ministe
rio: sin embargo, ya  he dicho que si el Senado lo acuer
da  se t raerá ,  porque como he dicho, por mi parte  no 
h av  inconven ien te  en ello, pues el no acceder desde lu e -  
e o ‘tt esa petición de S. 3, es por no sen tar  un preceden
te cine no creo debe establecerse. Si hay  infracción de 
lev presen te  S. S. u n  voto de censura , y entonces se 
t rae rá  v coú  todos los an tecedentes  podrá Sf S. decir  lo 
que le parezca o p & ftu no ; pero no íe i íre  luego su  propo
sición.

El Sr. C A L O N G E : El Sr. Ministro de la G uerra  me 
lia dirigido u n a  especie de. reto y me ha  dado un con- 
ñ°j°  » y seria arrogante  en mí decir que acepto el pri
mero y que rechazo el s e g u n d o ; pero debo decir á 
S. S. que , según mis n o t ic ia s , puedo creer que so h a  
cometido una infracción de ley ,  y para  no exponerme 
a l o q u e  el Sr.  ̂Ministro do la G uerra  sin duda qu i
sie ra ,  p a ja  eso pido el expediente; y debo repetir  lo 
que ya dije en otra ocasión, á que S. S. ha  aludido sin 
duda, que yo retiré la proposición porque ántcs  de pa
sar poip hom bre de pocos principios de Gobierno creia 
conveniente proceder de esa m a n e ra ,  pues algo su 
fro en silencio de aquello que no puede perjudicar  
m ucho  á mi país , porque en otro caso no podría  
obrar  así ;  y no tenia S. S. derecho de echármelo en ca
r a ,  porque tuve m uy  en cuen ta  entonces ciertos debe
res que no pueden desconocerse, y ojalá hu b iera  hecho 
S. S. siempre lo que yo 110 he dejado de hacer  nunca. 
3. S. dice que si el Senado lo acuerda t raerá  el expe
d ien te ;  pero no quiere hacerlo de otra m an e ra ;  y como 
el Senado 110 puede adoptar  u n a  resolución sin que h a 
ya sobre que recaiga esto, lia de hacer  necesaria una  
proposición que yo no creia necesario , juzgando  más 
oportuno excitar  á S. S. para  que lo trajese v o lu n ta r ia mente.

E l Sr. D uque de v a l e n c i a : E sta  cu e s t ió n , seño
res Senadores ,  me ha  sorprendido ; y confieso que tengo 
gran  sentimiento al hab lar  sobre esta m ate r ia ,  pues he 
procurado  no provocar cuestiones de esta naturaleza, 
que creo no deben ven ir  a q u í ; debiendo decir  que si el 
Si\  Ministro de la Guerra  cuando ha  estado en la opo
sición no h a  obligado al Gobierno á t r a ta r  asun tos de 
esa c la se , tampoQo yo he obrado de otra manera .

El Sr. General O’Donnell  anuló  unas  gracias y  as
censos que S. M. habia concedido á varios Jefes y Oficia
les del ejérc ito , y esto no se habia visto n u n c a ,  pues 
las gracias concedidas por S. M. en uso de su libérrima 
v o lu n ta d , refrendadas por los Ministros responsables, 
jam ás h an  sido anuladas de la m an e ra  que lo h a  hecho 
el Sr. Duque de T etuán  , sentando un  precedente fu
nest ísimo si otros quisiesen im ita r  esa conducta ,  t r a 
yendo á juicio los hechos consumados, y  que tienen, di
gámoslo así , la garan tía  de u n a  ejecutoria.

Yo creo que si un  Ministro ha  faltado á su deber, lo 
que procede es acusarle; pero las gracias concedidas por 

,S. M. deben respetarse, y más cuando en ello solo puede 
haberse faltado á un decreto ó á u n a  Real orden; de
biendo tenerse en cuen ta  que S. M., que da un decreto, 
puede dar  otro, sucediendo lo mismo con u n a  Real or
d e n : ¿se podrá decir que a lguna  no estuviera  arreglada 
á justicia?....  Pues  yo p regun tar ía  al Sr. Duque de Te
tu án  si h a  habido r igurosa  justicia  en todos los ascen
sos : la verdad es que podrá  haber  habido has ta  favor, 
se se quiere, al apreciar  el servicio que S. S. tratase de premiar.

Pues  bien: con la anulación de esas gracias se h a  
sentado u n  precedente que 110 puede producir  buena 
impresión  en el país ,  y no sé la que producirá en el 
ejército, porque al fin h a  podido quedar desprestigiado 
u n  Ministro de la G uerra ;  y ya  que esta cuestión se h a  
provocado, aunque  yo 110 lo hub iera  hecho de n in g ún  
modo; ya  que h a  sido promovida por el Sr. Calonge, t r a 
temos á fondo el asunto  trayendo aquí el expediente , y 
veamos quién se h a  excedido, y si conviene que un  Mi
n i s t r ó l e  la G uerra  anule  las gracias que por otro Mi
niste rio  se concedieron. Nada más tengo que decir  por ahora.

El Sr.^ Presiden te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
Debo decir al Sr. Duque de Valencia que lo que h a  pe
dido el Sr. Calonge no tiene relación a lguna  con el asun
to de que S. S. acaba de hab la r  ; pero S. S. h a  dicho al
g unas  cosas que debo ̂  r ec t i f ic a r , pues h a  manifestado 
que el actual Ministerio ha  anulado las gracias concedi
das por S. M. on un  Real decreto en que habia puesto 
su f irm a; y yo declaro que todas las gracias concedidas 
en u n  Real d e c re to , donde S. M. hay a  puesto su rúb r i
c a ,  todas h an  sido respetadas como debían serlo, sien
do las únicas que h a n  quedado sin efecto las concedidas 
por Real o r d e n , y  respecto á las que no se habían  cor
rido todavía las órdenes ni lps agraciados habían  to m a
do posesión de e l la s , y  por consiguiente no habían  cau
sado estado ; y  sabida es la diferencia que hay  entre  las 
Reales órdenes y los Reales decretos. Q u ed e , p u e s , esto 
se n t a d o ; y  si h a  habido alguno respecto al cual circula
ron las órdenes,  eso hab rá  sido por privilegio exclusivo.

H a dicho también S. S. que eso lo h a  llevado á mal 
el ejército; pero yo 210 tenia que p reguntar le  si las lle
var ía  á bien ó mal , si bien creo que el conceder gracias á 
granel en los últ imos m om entos de un  Ministerio, y sal
tando por encima de todos los reg lam entos ,  no es m uy  
conveniente para  la  disciplina del ejército.

He sentido tene r  que hab lar  de e s to ; pero he sido 
provocado y no he podido menos de hacerlo , sin que 
crea oportuno decir u n a  palabra m á s , declarando que 
en tra r ía  con grandísim a pena en cualquier  debate de es
te género ; pero s i á  ello se me provoca, traeré  los expe
dientes de cada individuo, y en trarem os en u n a  discu
sión desagradabilísima que no t rae rá  ven ta ja  a lguna  ni 
al Estado ni al ejército.

E l Sr. c a l o n g e : El Sr. Duque de Valencia padece 
u n a  equivocación , pues no he sido yo el que ha  p rom o
vido esta c u e s t ió n , sino el Sr. Ministro de la  G uerra  al 
contestar  á la p regunta-que  le he dirigido : yo procuro  
s iempre a tenerm e al reg lam en to ,  y así lo he hecho; pe
ro el Sr. Ministi*o de la G uerra  ha  aludido á lo que ha  
creído m ás conveniente ; y yo , que tengo la m ala  cos
tum bre  de aceptar  todas las cuestiones que se me p re 
sen ten  , no he podido ménos de contestar  como lo he 
hecho. No se queje , p u e s ,  el Sr. Duque de T etuán  de 
que esto tome mayores proporciones que las que á S. S. 
convengan.

El Sr. Duque de V A L E N G IA  : Yo no he dicho que 
las gracias se h u b ieran  dado por u n  Real d e c re to , si 
bien debo manifes tar  que las concedidas por Real orden 
tienen  la m ism a fuerza que las dadas por Real decreto, 
pues en la Secreta ría  de la G uerra  hay  la costum bre de 
llevar á la f irma de S. M. las gracias referentes á g ra 
duaciones superiores, y  en u n a  relación las demás.

Yo no he  tratado de averiguar  si el ejército h a  lleva
do mal ó bien esa a n u la c ió n , sino que he dicho que esas 
resoluciones en que se desacreditan unos Ministros á 
otros no pueden producir  n in gú n  bien en el ejército.

Respecto á que no hab ían  corrido las órdenes de esas 
gracias , puedo decir  que para  m i A yudan te  habían  cor
rido , autorizándole en su v ir tud  para  que se pusiera el 
distintivo correspondiente, si bien no habían corrido á l a  
In tendenc ia  general para  que pudiera  percibir el sueldo 
que le corresponde; de modo que, ó h ay  que recoger esa 
Real  o r d e n , lo cual seria m u y  g r a v e , ó hay  que darle  
el s u e ld o ; y  yo no tengo inconveniente que v eng an  á 
discusión los méritos de esa persona ,  porque tiene bas
tantes,.  si bien lo sent iría  por no verm e en la precisión 
de h acer  comparaciones que son siempre odiosas. P o r  lo 
dem ás ,  yo no hub iera  dado u n a  Real orden anulando  
algún  acto de S. S., á no haber  sido absolutamente  n e 
cesario , y  aun  entonces hubiei*a contado con S. S.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: Lo 
que he aconsejado á S. M. h a  sido por creerlo conve
niente al servicio, y no por p rocura r  u n a  desazón á ná- 
die; é insisto en lo que he dicho án te s ,  que hay  gran  
diferencia entre  las Reales órdenes y los Reales de
cretos.

P o r  lo demás, ni au n  por casualidad he p reguntado  
al e n t ra r  en el Ministerio qué es lo que h an  hecho mis 
antecesores;  pei*o aquí se t ra ta  de un asun to  que habia 
llamado la atención de todo Madrid, pues se hab ían  con
cedido u n a  porción de gracias á última h o ra ,  cuando el 
Ministerio m ora lm ente  no lo era ya; y digo moralmente, 
porque ya sé que has ta  que se publican los decretos ad
mit iendo la dimisión de un  Ministerio y nom brando  otro 
los dimisionarios son Ministros d é la  Corona. Pues  bien: 
esas gracias concedidas á últ im a hora  son las únicas 
que.se  han  anulado.

A hora  tengo que decir al Sr. Calonge, porque parece 
que aquí puede crearse algo de atmósfera sobre esta 
cuestión, que á pesar de lo que he manifestado, m an d a 
ré m añ a n a  el expediente á fin de que S. S. lo examine, 
igualm ente  que los Sres. Senadores ,  á quienes ruego 
que lo hagan  , pidiéndoselo como u n  favor, que estoy 
seguro me dispensarán.

El Sr. Duque de v a l e n c i a : Cuando tomé parte  
en esta discusión no habia  oido el Sr. Calonge, y por lo 
que contestaba el Sr. Ministro de la G uerra  creia que se 
t ra taba  de esa cuestión, en la que yo debia tom ar parte.

P o r  lo que hace á la distinción que ha  hecho el señor 
Duque de T etuán  respecto á si un  Ministerio en de te r 
minado caso, aun  cuando de hecho deba considerarse 
como tal, no lo es moralmente, no puedo ménos de de
cir que me parece m u y  delicada: yo creo que el Ministe
rio es tal m ién tras  tiene la facultad de ejercer sus fun
ciones con arreglo á las leyes, y no sé cómo lo habrá  en
tendido S. S. en las diferentes veces en que se h a  encon
trado en u n  caso análogo. Conste, pues,  que el Sr. Ge
neral Riv-ero, has ta  última hora, pudo hacer lo que cre
yó más conveniente al servicio publico.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Yo no he  puesto en duda que los Ministros lo son legal
mente h as ta  el momento  en que en realidad dejan de 
serlo, y no podia en tenderlo de o tra  manera , cuando 
S. M. la Reina no puede estar ni un  instante sin tener  
u n  Ministro responsable: lo que yo he dicho es que m o
ra lm ente  no lo son; y puedo decir  que yo, cuando S. M. 
se h a  dignado admitirm e la dimisión, he hecho lo que 
en u n a  crisis, que me parece duró seis ó siete dias, en la 
que recuerdo dije á S. M. que podia tomarse todo el tiem
po q ue’necesitara para hacer  u n a  libérrima elección, que 
yo respondía del orden público; pero que no quería  que 
se in te rpretasen  mis idas a Palacio de u n a  m an e ta  des
favorable tal vez, y que por lo tanto me permitir ía  no ir 
si no me llamaba; y así lo verifiqué, has ta  que hab ien

do dejado ya .de ser Ministro fui á despedirme y recibí 
as órdenes de S. M. En  este sentido, pues, ho manifes

tado mi opinión, y así lo habrán entendido los Sres Senadores.
El Sr. c a l o n g e : Doy las gracias al Sr. Ministro ile

Ja h ue rca  por la bondad con que al fin ha acogido mi sú -  
pnea, y le aseguro que me dedicaré con toda asiduidad 

usil,ll(| i() del expediente.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este incidente.

ORDEN DEL D IA .

Continuación del debate pendiente relativo al dichímen  
de la comisión sobre reforma del reglamento del Senado.

Leido el art . 33 con la modificación aceptada do que 
podrá el Presidente proponer al Senado que se anticipe la discusión, fué aprobado sin debate.

Leido el art.  43 , decia lo siguiente:
«Cada sección elegirá un Presidente ,  un Vicepresi

dente , un Secretario y un Vicesecretario, y de sus nom 
bramientos dará cuen ta  por escrito á la’ Secretaría del Senado.

» La p rim era  reunión de cada sección se efectuará á 
invitación del Pres iden te  del Senado, presidiéndola  
in terinainente el Senador p rimer nombrado en el sor
teo. Elegido el Presidente de ella, tomai'á posesión de su 
puesto; y hechas las demás elecciones de oficios, quedará  consti tuida la sección.»

Abierta  discusión sobre él, dijo 
El Sr. Conde de v i s t a h e r m o s a  : Desearía que en 

lugar  «del Senador primer nombrado,» se diiese «el Senador  p r im eram ente  nombrado.» J
El Si*, o l i v a n  : La palabra que S. S. quiere que 

sea susti tu ida  se usa adverbialmente; y es tan usual, 
que habría  parecido u n a  afectación decir «el p rim eram ente  nombrado.»

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Si S. S. no quie
re que se diga «el Senador primeramente  nombrado,» 
podia decirse «el p rim er  Senador nombrado en el sorteo,» pues esto parece más natural.

El Sr. o l i v a n : L a comisión cree que no hay  ne
cesidad de esa aclaración; siendo de advertir  que la fra
se del «primer Senador  nombrado» lleva consigo la idea 
de ser el que antecede á los d e m á s , dudándose luego 
en qué orden, siendo el adjetivo «nombrado» el que vie
ne á excluir la  idea de que sea el primer Senador. Por  
el contrario , cuando se dice el Senador nombrado, ya se 
ve que no es primero, sino en el sorteo.

< El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : S; S. separa el 
adjetivo del sustantivo  y del participio, y esto no puede 
hacerse, porque todas esas palabras son correlativas.

Sin em bargo,  no insisto en esto; y si la comisión 
me dispensa la h on ra  de admitir  la enmienda que pro
pongo , quedaré tan contento como si no me la admitie
se , aun  cuando creo que la redacción del «Senador pri
m eram ente  nombrado» es preferible á la que ahora  tiene el artículo.

El Sr. O L IV A N : La comisión admite la enm ienda con el adverbio «primeramente.»
Sin más debate fué aprobado el artículo en la forma 

indicada-, siéndolo sin discusión los artículos 44 y 4b. 
Leido el 46, decia lo siguiente:
«Las comisiones del Senado son perm anentes  ó especiales.
Son p e rm a n e n te s :

Pr im era .  L a  de exámen de calidades de los Senadores.
Segunda. L a  de administración económica del Senado.
Tercera. L a  de peticiones.
Cuarta. L a  de presupuestos generales del Estado. 
Quinta. La de cuentas  generales del Estado, que en 

tenderá  también en las del S e n a d o , así como en m ate
ria  .de pensiones, y  en el exámen de los créditos ex
traordinarios y supletorios acordados por los Ministros. Son especia les:

L a  de contestación al discurso de la Corona, y todas 
las que se nombren para  dar dictámen sobre proyectos 
de ley, proposiciones ú otros asuntos que se les pasen de acuerdo.del  S e n a d o .»

Abierta  discusión sobre él, dijo 
El Sr. c a l o n g e : El artículo contiene dos partes: la 

definición de las comisiones-que son perm anentes ,  y las 
de aquellas que son especiales. Sabido es que estas últ i-  
ílias concluyen con la legislatura del S e n a d o ; pero res
pecto á las permanentes, desearía saber si la  comisión 
entiende que te rm inan  con la legislatura ó que conti
n úan  ejerciendo sus funciones en la parte  posible d u ra n 
te el in te rregno  de u n a  á otra legislatura

El Sr. s a n t a  CRUZ : P o r  uno de los artículos re 
formados en el reglamento se establece que las comisio
nes continúen desempeñando sus funciones has ta  tanto 
que sean relevadas ó concluyan su misión; y yo creo que 
las perm an en tes ,  si t ienen que ocuparse en el in te rreg 
no de una  á otra legis la tu ra ,  segu irán ,  excepto la  de 
gobierno in terio r ,  respecto á l a  que se establece el n o m 
bramiento  de los conservadores.

E l Sr. SA N C H E Z  o  CAN A : En uno  de los párrafos 
de este artículo se dice que la ' comisión perm anente  
de cuentas  en tenderá  en los créditos supletorios y ex
traordinarios que aprueben los Ministros;  y como á 
las Cortes vienen esos créditos que aprueban  los Mi
nistros cuando la legislatura está ce rrada ,  con la re
dacción del artículo  puede creerse q u e , cuando estén 
abiertas las Cortes, puede suceder eso mismo; y sabido 
es que entonces los Ministros no t ienen autorización 
para  ello, y por consiguiente yo desearía  que se quita
ra  la frase «que aprueben los Ministerios.»

El Sr. O L IV A N : E n  el artículo se dice : «los créditos 
acordados por los Ministros,» 110 « ap robados ;» y preci
sam ente n inguno  de estos gastos pueden hacerse sin q u e8 
venga  luego un a  ley que los apruebe ó autorice. El h e 
cho es que estos créditos extraordinarios se acuerdan 
en Consejo de Ministros, y de ellos es de los que habla 
el artículo, pues deben venir  á las Cortes para  que estas 
procedan á lo que h ay a  lugar.

El Sr. SA N C H E Z  o  c a ñ a : La cuestión es que el Go
bierno , cuando las Cortes están ce rradas ,  tiene la .fa
cultad de acordar  por Reales decretos créditos supleto
rios extraordinarios  con obligación de dar  cuenta á las 
Cortes ; pero como estando estas abiertas no tiene esa 
f a c u l t a d , me parece á mí que bastaría decir  lo que án 
tes he indicado.

El Sr. o l i v a n  : Siento disentir  de la  opinión del 
Sr. Sánchez O c a ñ a ; pues lo que aquí debe de ven ir  es 
lo relativo á los gastos extraordinarios hechos por los 
Ministros cuando las Cortes no están a b ie r ta s , -porque 
du ran te  la le g is la tu ra , si hay  que hacer  un  gasto ex
traordinario ,  se propone el oportuno proyecto de ley, 
para  el que se nom bra  la comisión respectiva, no yendo 
en este caso á la comisión de cuentas.

Prév ia  la oportuna  pregunta, quedó aprobado el a r 
tículo.

El Sr.  i r i a r t e  : Pido la palabra para  dirigir  u n a  
p re g u n ta  á la comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El Sr. m i A R T E : E n  el párrafo último del art.  70 

se dice que p a ra la  aplicación de los créditos ex traord ina
rios y supletorios acordados por los Ministros se oirá el 
dic támen de la comisión de cuen tas ,  y yo deseo que la 
comisión me diga si la cuestión que nos ocupa se vota 
al tiempo de resolver sobre este,artículo ó en el 70.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : A hora  no se discute 
el art. 70.

El Sr. P R E S ID E N T E : Las observaciones de S. S. es
ta rán  en su lugar  cuando se discuta el art. 70 , debiendo 
advertir  que el 46 ya  está aprobado.

Leido el 47, decia lo s igu ien te :
« Todas las comisiones del Senado se form arán  del 

mismo modo , á  saber : por el concurso de los individuos 
de cada secc ión , según el art. 43.

E x c ep tú a n se :
Primero. L a de administración económica del Sena

do, de la que serán  individuos natos,  además de los sie
te nom brados por las secciones, el Presidente y primer 
Secretario  del mismo, quienes ejercerán en ella sus res
pectivos cargos.

Segundo. L a  de presupuestos, que se compondrá 
de 31 vocales,  nombrándose tres por cada sección.» 

Abierta  discusión sobre é l , dijo 
El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Se me ocurre 

u na  duda respecto á la reforma^ que se h a  hecho-en  
este articulo, y desearía  saber cuál es la variación que 
se h a  introducido en él.

El Sr. SECRETARIO (Sevil la): Los párrafos primero 
y segundo quedan conforme están en el reglamento vi
gente, siendo el tercero el que se ha  susti tuido con otro.

El Sr. S A N T A  C R U Z : E n e l  reglamento se estable
ce en general que cada comisión se componga de siete 
individuos, exceptuándose de esta regla la de adm in is
tración económica, que se compone de otros dos indivi
duos más, que son el Sr. Presidente y el p rimer Secre
tario; y la comisión do presupuestos, que se compondrá 
de 31 individuos, de modo^ que 110 hay  más variación 
que la de ocuparse este artículo  de la comisión de pre
supuestos, que se declara perm anente  y ántes 110 lo era.

Sin más debate fue aprobado el art. 47, y sin discu
sión el 54.

Leido el 55, decia a s í : _«Es cargo del Secretario llevar nota de los expedien
tes y documentos que se le pasen y de los que se de
vuelvan ;  tomar nota  de las resoluciones, y redactar  el 
dictámen que la comisión acuerde cuando no se haga 
cai*go de ello otro individuo.»

Abierta  discusión sobre é l , dijo 
El Sr. p a s t o r : No encuentro  razón que justifique 

la supresión del cargo que tcnian ántes los Secretarios

de las comisiones de ex tender  un acta de los debates 
que tieneip lugar en el las,  y que era m uy  útil, por
que unos días fallan varios Sres. S enad o res , en a lgu
nos faltan otros, y estos no saben lo que en esos dias se 
resolvió, y de aquí la uti lidad de esa ac ta ,  aun  cuando 
pueda haber alguna ocasión en que no sea necesaria.

El Sr. QLIVÁpj: Muy laudable es el deseo del señor 
Pastor; pero es difícil que en cada comisión haya un se
ñor Senador que se encuentre  dispuesto á l levar  esa ao- 
ta, y yo desearía que el Sr. Pastor  me dijese en cuántas  
comisiones de las que ha  formado parte h a  visto que se 
haya  llevado esa acta; y 110 por esto ha  dejado de estu
diarse bien el negocio. Por esto se ha  creid ) que con to
rnar nota de lo que en la comisión pasa aquí hay sufi
ciente, y aun  con esto si es necesario se puede exten
der el ac ta ,  puesto  que no se prohíbe el formarla .

El Sr. P A ST O R : Puedo decir al Sr. O 'iván que en 
todas las comisiones de que he formado parte se han 
extendido actas,  sin que sea lo mismo llevar una nota 
de las resoluciones, como dice el articulo, porque el ac
ta ha  de sor un extracto ligero délo  que ha  pasado, pai*a 
lo cual basta apun ta r  los hechos y encargar  á los em
pleados de Secretaría que la extiendan; y esto es m uy  
conveniente para que haya  cierta formalidad en las de
liberaciones, y para evitar que pueda haber a lguna cues
tión sobre lo que se ha  acordado ántes.

El Sr. O L IV A N : Soy más antiguo .que S. S. en el 
Parlamento , y no he asistido á una  comisión donde se 
haya  llevado esas actas, sin que por esto hay an  dejado 
de despacharse bien los expedientes: esto sin contar  que 
m u y  bien puede decirse que esas actas no sirvan para 
nada en la discusión pública , porque aquí es donde se 
sabe todo lo que debe conocerse de lo ocurrido en la co
m is ió n ,y  lo que aquí pasa se consigna en el Diario de 
las Sesiones ; por lo mismo la comisión no ha  querido 
establecer esa obligación cuando no se h a  de cumplir,  aun  cuando no lo prohíbe.

El Sr. p a s t o r : Desde el momento  en que por el re
glamento no se obligue á llevar esas actas , me g u a rd a 
ré yo m uy bien de proponer que se lleven.

El Sr. Conde de V IST A H E R M O SA : Hay en este a r 
tículo una  repetición que no me parece necesaria, y creo 
que sería  más na tu ra l  que en el segundo miembro de 
este  ̂artículo se dijera «redactar las resoluciones y el 
dictámen que la comisión acuerde.»

El Sr. O L IV A N : El orden del procedimiento  es to
m ar  primero nota de las reso luciones; después redac
ta r  el dictámen que la comisión acuerde,  y en esto 
estamos conformes; pero S. S. no encuen tra  bien el que 
se h ay a  puesto la frase «llevar nota de los expedien
tes & c.» y la comisión no tiene empeño en sostener 
esa red acc ión , aun  cuando no cree que hay  necesidad de variarla.

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Me parece que 
estaría mejor diciendo : «escribir las resoluciones y i*e- 
dac tar  el dictámen,» porque así se evita la repetición de «tomar nota.»

El Sr. o l i v a n  : El «tomar nota» se h a  puesto  pa
ra  que el Secretario sepa que tiene que ir apuntando  las 
resoluciones para extender luego el d ic tám en; pero una  
vez que hay  esa repetición que yo 110 habia  advertido, 
no tengo inconvenien te  en acceder á los deseos de S. S.

Acto continuo se aprobó el ar t ículo , y sin debate el 56.
Leyóse el 63 , que decia a s í :
«Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo  an terior  

las proposiciones que el Senado declare u rg e n te s , las 
cuales podrán ser apoyadas después de su prim era  lec
tu ra ,  y  el Senado deliberará sobre ellas sin oir  d ictá
men de comisión.

 ̂P a ra  declarar  la urgencia  deberán hallarse presentes 
más de 50 Senadores.»

El Sr. c a l o n g e : P a ra  u n a  cuestión de orden. A un  
cuando está acordado por el Senado que no se discutan 
más que los artículos modificados, ruego al Si*. Presi
dente que me conceda hacer  algunas indicaciones sobre 
el 61.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se consultará  al Senado acer
ca del deseo de S. S.

H echa la  p r e g u n t a , la Cámara resolvió afirmativamente.
El Sr. C A L O N G E : Doy gracias al Senado y al señor 

Presidente por su benevolenc ia , y voy á hacer  u n a  li
gera observación respecto al art. 61. Habría  deseado que 
la facultad concedida por el mismo á la mesa para  dar 
preferencia á la lectura  de ciertas proposiciones queda
se sin efecto, entre otras razones porque no está com
pletamente de acuerdo con lo que dispone el 63 sób re la  
urgencia  de las proposiciones, pues no o tra cosa viene á 
ser la preferencia.

La proposición de preferencia envuelve u n a  propo
sición de m ayor  u rgencia:  por consiguiente, para a r 
monizar este artículo con los an te rio res ,  así como t a m 
bién para  evitar cuestiones que podrían suscitarse con 
motivo de la prelaeion dada por la mesa á unas propo
siciones sobre otras,  debería suprimirse la ú ltim a parte 
del artículo, diciendo que las proposiciones se leerán por 
orden en que fueren presentadas.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Reconociendo que la facultad 
que se concede á la mesa para preferir unas proposicio
nes á otras atrae compromisos sobre' la  m ism a ,  la  co
misión abunda  en  las mismas ideas del Sr. C a lo n ge ,  ̂
propone al Senado la aprobación del articulo con la su
presión indicada por S. S.

Acto continuo fué aprobado el art. 6 i  con la su p re 
sión de las palabras que habían dado motivo al debate.

Leyóse por segunda  vez el 63, y dijo
El Sr. c a l o n g e *. E n  este artículo se in troduce 

u n a  n o v e d a d , cual es la declaración de urgencia  en los 
casos que se ̂ m a r c a n ; y  aunque en el siguiente  se da al
gu na  garan tía  para  que no hay a  precipitación en las re
soluciones del S e n a d o , voy sin embargo á hacer a lgu 
nas indicaciones.

E n  los casos á que se refiere el ar tículo de que nos 
ocupamos, no solo se prescinde de los tres dias fijados 
como plazo en el an te r io r ,  después del cual se h a  de 
apoyar u n a  p roposic ión , sino también de su pase á u n a  
comisión; y á mi juicio basta que el Senado, al declarar  
urgen te  u n a  proposic ión , perm ita  que su au to r  la apoye 
en seguida; pero 110 debe suprimirse el trám ite  de que 
informe sobre ella u n a  comisión , en cuyo seno se exa
mine el asunto  con más la t i tud ,  frialdad, y  acaso f ran 
queza,  que puede hacerse en este sit io, donde la pasión 
del m omento  domina con más fuerza. Ruego, pues , á la 
comisión que adopte mis ideas ó incline al Senado á que 
igualm ente  las cons idere aceptables.

El Sr. s a n t a  C R U Z : L a  comisión debe manifes tar  
la razón que ha  tenido para  in troducir  este nuevo artícu
lo. El reglamento actual previene que u n a  proposición 
no pueda ser apoyada hasta  pasados tres dias después de 
su lectura;  y entonces, si el Senado.la  toma en conside
ración, pasa á u na  comisión para  que dé d ic t á m e n , el 
cual no puede discutirse sino dos dias después de p re 
sentado: este rigorismo h a  dado motivo más de u n a  vez : 
á que se in frinja el reglamento tratándose de ciertas pro
posiciones, y para  evitar  la  necesidad de esa infracción 
la comisión ha  propuesto  la disposición que se discute. 
Así, pues, á fin do complacer al Sr. Calonge, que recla
m a para  todas las ocasiones las luces de u n a  comisión, 
acepta  su idea de u na  m an e ra  que no impida la aproba
ción en un  mom ento  dado do u na  proposición que sea 
altamente conveniente para  el bien del p a í s , y en este 
sentido proponemos que el artículo quede redactado en 
el de que el Senado pueda declarar la ui*gencia acerca 
de u na  proposición, apoyarla  su au tor  en seguida, y pa
sar  acto continuo á una  comisión, cuyo dictámen h a  de 
leerse en la misma sesión ó en la inmediata, y discutirse 
en la misma en que se presenta. Me parece que de este 
modo se satisfacen los deseos del Sr. Calonge y se evitan todos los inconvenientes.

Sin más debate se aprobó el artículo con la modifi
cación propuesta.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
para votar  defin it ivamente un  proyecto  de ley.

Pues to  á votación por bolas el de pensión á Doña 
Ju an a  Nuñez, quedó aprobado por 58 blancas contra  16 
negi*as.

Continuando en seguida el debate pendiente , leyóse 
el art. 64, que decia a s í :

«No puede acordarse la urgencia :
Primero. Sobre las proposiciones que contengan los 

proyectos de ley.
Segundo. Sobre las que tengan  por objeto a lguna  

disposición de observancia puramente .
Tercero. Sobre las de votos de censui*a.
Cuarto. Cuando se oponga el Ministerio.»

El Sr. s a n t a  CRUZ: Antes de que el Senado de
libere sobre este ar t ícu lo ,  voy á hacer dos aclaraciones: 
p rim era ,  que donde dice «observancia puramente ,» hay 
un error  de im pren ta ,  debiendo ser «observancia per 
manente;» y segunda, que ai párrafo tercero la comisión 
añade á «los votos de censura» y «de confianza.»

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : También adv ie r 
to que se usa un  giro de locución en los tres primeros 
párrafos , y luego se cambia en el cuarto sin saber por 
qué. Creo que debería decirse, en vez de «cuando se opon
ga el Ministerio,» «sobre las que impugne el Ministerio.»

El Sr. p a s t o r : Aplaudo los motivos que la co
misión ha  tenido para restr ingir  la declaración de u r 
gencia en los casos gravísimos en que pudiera com
prometerse la dignidad de la Cámara si obrara  ap re 
suradam ente  ; pero ruego á la comisión que modifique 
un poco la redacción del artículo  en el punto  á que se 
ha  referido el Sr. Senador  que acaba de hablar. Se
ria más conveniente  y propio de este alto  Cuerpo que 
en lugar  de decirse te rm inan tem en te  «cuando se opon
ga el Ministerio,» se diga «cuando el Gobierno manifies
te que hay  causas graves que impiden, t ra ta r  con u r 
gencia de determinado asunto.» Rarísima vez sucederá 
que tenga que dar explicac iones, pues como el Minisle-

1 io tend ía  m ayoría  en esta Caiuara, con solo oponerse 
110 se acordará la u rg e n c ia ; mas para el caso romoto de 
que hubiese un Gabinete á quien la mayoría le fuera 
h o s t i l , creo más na tura l  y digna la redacción que propongo:

El Sr. s a n t a  c r u z : Corno siempre que el Minis
terio se oponga á la declaración de urgencia  será por
que tenga razones graves , la comisión no ha creído ne
cesario consignarlo. Sin em bargo ,  si el Senado juzga 
conveniente que al oponerse el Ministerio diga que lo 
hace por causas graves sin m anifes tar las ,  110 tenemos 
inconveniente en aceptar esa modificación.

El Sr. Conde de V IST A H E R M O SA : L a comisión d e 
bería redac tar  el artículo de nuevo para  que sepamos lo que se va á votar.

El Sr. s a n t a  c r u z  : No hay  más variación que en  
el párrafo cu a r to ,  que quedará así :  «Sobre aquellas en. 
que el Gobierno se levante á decir que tiene causas g ra ves pai*a oponerse á la urgencia.»

El Sr. c a l o n g e : S e ñ o re s , creo que el artículo  es
tá  bien redactado conforme la comisión lo habia p ro 
puesto y se ha  leido por el Sr. Secretario, pues así no se 
obliga al Ministerio á hacer  más declaraciones que las 
que crea convenientes al bien público y al objeto que se p 1*0pone.

Si se consigna que ha  de tener  causas graves para  
oponerse , podrá cualquier  Senador  ó el Senado querer  
saberlas para g radu ar  si la gravedad es como juzga  el 
M iniste rio , promoviéndose u na  discusión peligrosa; y 
aunque  se tema el caso de que pueda equivocarse el Go
bierno , vale más esto que no que se equivoque la Cá
m ara  en un m om ento  de excitación posible , que es pre
cisamente la circunstancia para  la que el reglamento de 
uii cuerpo moderador como este debe tener toda la elas
ticidad necesaria á fin de no quitar  sus facultades al Gabinete.

El Sr. p a s t o r  : La observación del Sr. Calonge 
procede de un supuesto  equivocado, porque la aprecia
ción de las causas no queda al arbitrio  del Senado, sino 
al juic io del Gobierno, según la modificación aceptada 
p or  la co m is ión : el Gobierno basta que diga que tiene 
causas graves para  no adoptar  la urgencia .

El Sr. c a l o n g e  : Sostengo que,  siendo el regla
mento  p recep t ivo , puede creerse que las razones del 
Gobierno para oponerse han  de ser g ra v e s , y en este 
caso cualquier Senador puede pedir que las explique.
( Varios Sres. Senadores : N o ,  no .)  Señores,  yo bien sé 
cómo se cortaría esa d iscus ión ; poro no conviene pro
vocarla; y en cuanto á que es posible, se dem uestra  con 
solo ver el debate que yo he iniciado . y que es muy se
mejante al que entonces podría tener lugar.

El Sr. P A ST O R : A la p rim era  observación que yo 
hice se me contestó por la comisión que siempre que el 
Ministerio se opusiera á una resolución del Senado seria 
por causas graves, y ahora  el Sr. Calonge indica que no  
es conveniente que. las manifieste. Pues  q u é ,  ¿se v a  á  
dar  al Gobierno una  facultad tan ámplia que le pe rm ita  
has ta  por capricho impedir u n a  declaración de u rg e n 
cia? Oigo decir que sí, y eso-es lo que yo quer ía  que al 
ménos no se consignara en el artículo, por más que en  
la práctica pueda suceder otra c o s a , porque me parece 
poco decoroso para el Senado ceder de sus facultades 
an te  u n a  negativa á se c a s , como vu lgarm ente  se dice, del Gobierno.

El Sr. s a n t a  c r u z  : L a  comisión , llevada del es
píritu  de hacer  cuantas  concesiones la sea posible, con
vino en modificar el artículo atendiendo á las prim eras  
observaciones que se la d ir ig ie ron ; pero en vista de las  
que después h a  oido, sostiene el artículo tal como lo h a  
presentado, convencida de que así no ofrece inconve
niente alguno en la práctica, m iéntras  que cua lqu iera  
o tra redacción puede encerrar  dificultades en u n  casa dado.

Sin más debate quedó aprobado el artículo  como se habia  leido.
Leido el 65, decia a s í :
« Los proyectos de ley que proponga el R e y  en  el 

Senado, y queden pendientes en u n a  legislatura, se con
t inuarán  en la s iguiente,-según el estado en que queda
ron (salva en el Ministerio la facultad de re t i ra r lo s ) ,  y 
seguirán  entendiendo en ellos las mismas an te r io res  co
misiones. Lo propio se verificará con los proyectos  pen 
dientes que tuvieron su origen en el C o n g re so , ó que 
fueron propuestos en él por el Rey, si con t inúa  la mism a Diputación.»

El Sr. ORT2Z D E  Z Ú Ñ IG A : N o habia  pensado fijar
me en la clase de observaciones á que corresponde lo 
que voy á indicar; pero un a  vez que la discusión es ta n  
minuciosa, llamo la atención de la comisión hácia u n  
paréntesis que h ay  en este art ículo , y  que dice: « sa lva  
en el Ministerio la facultad de retiraidos.» Como los p a 
réntesis no suelen usarse en  las leyes, y ley es ha'sta  
cierto punto  la que estamos e x a m in a n d o , creo qua  se
ria mejor suprim irle ,  diciendo : « si el Ministerio no  lo 
retira.» Con lo cual quedaba la redacción del a r t í c u 
lo ¡más perfecta.

El Sr. O L IV A N : La comisión no tiene inconven ien 
te en aceptar la indicación del Sr. Zúñiga, .por m ás  que, 
en el caso de que se trata, el paréntesis  esté bas tan te  ju s 
tificado, porque se refiere á u n a  facultad del Ministerio 
q u e , estando consignada en la C ons t i tuc ión , cási no  e ra  necesario recordarla.

Acto continuo se aprobó el artículo cop, la modifica
ción p ropuesta ,  y sin debate el siguiente.

Leyóse el 69, que decia así:
«El Senador in terpelante o b ten d rá  la palabra para  

hacer  y explanar la in terpelación. Si  se le contesta,  po
d rá  replicar recti ficando; con lo cu a l ,  y sin que puedan  
tom ar  parte  en esta discusión otros S en ad o re s , se d a rá  por te rm inada  la interpelación.

También quedará  te rm inada  cuando el P res id en te  
del Consejo ó el Ministro in terpelado manifiesten que 
tienen inconveniente  en con tinuar  hablando del asunto.» 

Acto continuo se leyó la siguiente  enmienda:
«Pido al Senado se sirva adm itir  y aprobar  la s  si

guientes enmiendas al proyecto que se d iscute p a ra  la  reforma del reglamento  del m is m o :
Prim era .  E n  el art.  64 se suprim irá  el caso secundo. Segunda. EL art. 69 se redac tará  a s í : G

«El Senador inte rpelante  obtendrá la p a lab ra  a  
explanar su interpelación ; el Ministro le co n te s ta rá  n 
teniendo inconveniente que se lo im pida ,  y  el in te rpe 
lante ú otro Senador podrán replicar. Cuando h a y a n  h a 
blado tres Senadores en apoyo de la interpelación, po 
drá  p reguntarse  si se pasará á otro asunto.»

Tercera. El  art. 73 se redac tará  en la form a siguiente: 
«El Presidente por sí, ó instado por cualquier  Sena- 

d o i , pod ía  excitar a las comisiones a  que aceleren  sus  
trabajos, y exigir que manifiesten el estado en que so 
encuentran . Si, lo que no es de esperar,  a lguna  comi
sión no respondiere á estas excitaciones p resen tando  su  
dictámen, el Senado, á p ropuesta  del P residen te ,  aco r
dará  si se h a  de nom brar  o tra  comisión.»

Cuarta. Se suprime el art . 83.
Quinta. Al art.  85 se añ ad irá :  «salvo a c u e r d a  del Senado.» ..
Sexta. Los artículos 98 y 99 se re fundirán  rjn  im o que d irá: *

« Cuando los individuos de u n a  comisión n o se con
formaren en un  solo dictámen, haciéndose v o ta s  par t icu 
l a r e s , la discusión principiará por estos;  y habiendo 
más de uno, por el que m ás se separe del dicláxnen de la 
m ayoría :  si fuere desechado, seguirán  en es te  orden los 
demás votos, discutiéndose en último lu gar  el d ic tám en 

Los individuos de la mayoría  de la com isión  t ienen  
preferencia  para combatir los votos pa r t icu la res  que se 
discutan. Después de hab lar  un  Sen ad o r  en con tra°v  
otro en pro de un  voto particular, y tam b ién  el Minis
terio si Jo tuviese por convenien te ,  reso lverá  el Senado 
si lo toma ó no en consideración. S i lo  tom ara, sus t i tu i rá  
el voto part icular  al dictámen de la  comisión p a ra  todos 
los efectos de la discusión. Si no se tomare en considera
ción , se pasará al exámen de los demás votos, si los h u 
biere , has ta  que toque su vez al d ictámen d’e la comi
sión. Esto  110 queda sujeto al exám en prévio p a r a  to m ar
le en consideración , sino que se discutirá cual si no h u biera habido votos particulares.»

Sétima. E n  el art. 109, donde dice : « dos de los Se
cretarios,» se añad irá :  «y dos Senadores nombi*ado«‘ 
por el Presidente entre los de distintas opiniones.» ^  

Octava. En  el art. 114 , el caso p rim ero  se red ac ta rá  así: « cuando lo pidan siete Senadores.»
Palacio del Senado l.° de Marzo de 1866. =  M anuel de Seijas Lozano.»

El Sr. c a l o n g e : Pido la palabra  pa ra  u n a  cuestión  de orden.
El art. 68 es igual al del reglamento v igen te ;  pero 

acei*ea del mismo voy á h acer  un a  observación q u e  se 
relaciona con el que vamos á discutir. El 161 del C on
greso clice así: (Leijó.) P o r  esle artículo se in t ro d u c e  el 
principio de las p reguntas  al Gobierno, que s i iw en  en 
inuchos casos para evitar las in terpelaciones, y y o  qui
siera que también se estableciera en-el r e g lam e n to  del 
Senado para  que no nos veamos encerrados en  el es
trecho círculo de hacer una  in terpelación ó nad a ,  te
niendo, como es na tu ra l ,  que optar  siempre p o r  lo’pri
mero.

El Sr. s a n t a  c r u z :  L a comisión, de acuei*do co n  
la observación del Sr. Calonge respecto á la conveni e n 
cía de las p reg un tas ,  retira  los artículos 68 y 69 p a ra  
redactarlos de nuevo, y en arm onía  con lo que e s t a b le 
cen los 156 al 1G3 del reglamento del Congreso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta d iscus ión  Orden del dia para  pasado mañana*, á la u n a  y  m ed ia  
reunión de las secciones para  el n o m bra m ien to  de las 
comisiones quo han  de in form ar  acerca de los p ro yec to s  
de ley que se han  leido, abriéndose á las dos la sesión 
pública para con tinuar  el debate pendiente.Se levanta la sesión.

E ra n  las cinco y cuarto.



C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4.a de Mayo 
de 1866.

Abierta á la una se leyó el acta de la anterior, y fué 
aprobada en votación nominal por los señores siguien
tes:

Romero y Robledo.—Posada Herrera.—Marqués de 
la Vega de Armijo.—López Roberts (D. Mauricio).—Ri
bo.—Cuesta.— Moreno López. — Camacho. — Cebados 
Vargas.—Polanco.—González (D. Ambrosio,). — Cepeda.- 
Caña.—Pino.—Rascón.—Casanueva.—Concha Castañe
da.— Perez de Molina.—López Roberts (D. Dionisio).— 
Terrero.—Villalva.—Benayas.—Anciola.— Iñigo. — Col- 
meiro.—Sánchez Milla.—Chico de Guzmán.—Fontán.— 
Reina.—Udaeta.—Nuñcz de Prado. — Suarez Inelán.— 
Balleras.—Chacón.—López Ballesteros (D. Romualdo).— 
Estrada.—Vázquez.—Campos Rambaud. — Ballestee.— 
Catalina.— Murúa y Gaitán de Ayala.—Falces.—Navar
ro y Rodrigo.—Vizconde del Ponton.— Torrecilla de 
Robles.—López Domínguez.—De Pedro.— Cappa.— Es
pinosa.—Conde de Vil ches.—Coronado.—Conde del R e- 
tamoso.— Hernández (D. Justo).—González Alonso.— 
Aguirre Miramon. — Murúa (D. José Antonio).—Chin
chilla.—R íos Acuña.—Gómez.—Mas y Salvador.— Ruiz 
Vila.—Ortega.—Faura.—Lasala. —Balmaseda. — Herre
ra.—Villanova.—Arévalo.—Orovio. — Adán y Castille
jo .—Rodríguez Sánchez.—Ferrandis.—Salas.—Gavin.— 
Alonso Colmenares.—Vázquez de Puga.—Iieredia y Li- 
vermore.—Sr. Presidente.

Total, 78.
Se mandaron repartir los programas y esquelas de 

convite para la función cívica de mañana, remitidos por 
el Ayuntamiento de Madrid.

Se anunció que S. M. había dispuesto trasladarse á 
Archijuez el dia 4 del corriente Mayo.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. De Pedro.

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que, llenos los requisitos legales con sujeción á la ley 
de ferro-carriles, y á los planos y presupuestos someti
dos á su aprobación, conceda á la Compañía del ferro
carril de Zaragoza á Escatron, del Príncipe de Asturias, 
la construcción de un ramal de via férrea que partiendo 
desde dicha línea y punto do Valdesafan, pasando por 
la ciudad de Alcañiz, termine en San Carlos de la Rá
pita.

Art. 8.a Dicha concesión será por el término de 99 
años, sin subvención alguna del Tesoro ni de la provin
cia; pero con el derecho á las franquicias y beneficios 
que las leyes determinan para obras que, como la pre
sente, son de reconocida utilidad pública, y cuyo ramal 
deberá darse terminado en el plazo de cuatro años des
de que sea obtenida la concesión definitiva objeto de 
esta proposición de ley.»

El Sr. D E  P E D R O : Voy á cumplir una fórmula re
glamentaria. Hemos propuesto una línea férrea que, par
tiendo del ferro-carril de Zaragoza á Escatron, termine 
en San Carlos de la Rápita, pasando por la importante 
ciudad de Alcañiz.

Esta línea está comprendida en el plan general de 
ferro-carriles, y abrevia en 450 kilómetros el trayecto 
entre úmbos mares. Por esta razón, y porque no se pi
de subvención alguna, ruego al Congreso la tome en 
consideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en considera
ción la proposición y pasó á las secciones.

El Sr. ESTRADA: Presento una exposición de veci
nos de Villargordo del Júear pidiendo que la quinta de 
este año se verifique por la ley de 30 de Enero de 1856.

El Sr. TORRECILLA: Anuncio una interpelación 
al Sr. Ministro de Fomento sobre que S. S. manifieste 
su opinión acerca de la conveniencia de mantener en 
toda su pureza y vigor la ley general de ferro-carriles 
como medio único de que, miéntras no se ultime el plan 
general de líneas de esa especie, los pueblos y las em
presas puedan aprovecharse de la excepción consignada 
en el art. 3.° de Ja ley de 3 de Abril de 4864.

El Sr. FIGUEROLA: Presento una exposición de la 
Sociedad de Amigos de los pobres, con una Memoria jus
tificativa de su conducta., reservándome el derecho de 
usar de la palabra sobre ella cuando la comisión dé su 
dictámen.

El Sr. CHINCHILLA: Presento una exposición de 
Doña Rita Linares, viuda de un Facultativo muerto del 
cólera, solicitando una pensión. Esta pensión fuá apro
bada por el Gongreso el año anterior, y pido por tanto 
que pase la solicitud á la comisión de pensiones, que po
drá reclamar el expediente.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Rom ero Robledo): No puede 
pasar á la comisión de pensiones porque no hay propo
sición sobre ella. Pasará á la de peticiones.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como primero 

de mes , según reglamento.
Se declararon conformes con lo acordado, y aproba

ron definitivamente, el proyecto de ley fijando las fuer
zas navales para el año económico de 4866 y 4867, y el 
de población rural.

Igualmente se aprobó definitivamente por 468 bolas 
blancas contra 43 negras el proyecto de ley de pensión 
á Doña Tomasa del Olmo.

Redención y venta de censos.
Se leyó el dictámen siguiente:

Artículo 4.° «El derecho de redimir los censos y de
más cargas fijas que corresponden al caudal de bienes 
declarados en estado de venta por las leyes de des
amortización, y gravan la propiedad inmueble, podrá 
reclamarse hasta el acto de la subasta, debiendo sus
penderse el remate si el censatario solicitare la reden
ción ántes de haberse terminado.
^Art. 8.° Los tipos de capitalización para las reden

ciones serán los señalados en la ley de 41 de Marzo 
de 4859.

Art. 3.° No se comprenden en las disposiciones que 
anteceden los arrendamientos constituidos ántes del año 
4800, cuyo plazo de redención , según lo dispuesto en 
la ley de 87 de Febrero de 4856, concluyó el 87 de 
Agosto del mismo año.

Art. 4." Se perdonan los atrasos que hasta la publi
cación de esta ley adeuden al Estado los censatarios

que para gozar de los beneficios que concede so c 
sen deudores de capitales ó réditos de censos dcsconu 
cidos ó dudosos para la Administración.

Art. 5.° Cuatro meses después de publicada la pre 
sentc ley , la Administración p ro ced e rá  á la venta ele 
los censos y cargas que expresa el art. 4.

Art. 6.a Los poseedores de lincas gravadas con apio- 
vechamientos de pastos ó de cualquiera otra naturaleza 
que no participen del carácter censual, constituidos a 
favor de pueblos ó corporaciones cuyos bienes esten 
comprendidos en las leyes vigentes de. desamortización, 
podrán solicitar la redención de dichos aprovechante -  
tos en los mismos términos prescritos para los censo , 
siempre que no se hayan declarado por el G o ln e in , 
se declaren en el término de un ano, de un u¿o g 
ral y gratuito. . , . .

Art. 7.° El tipo para estas redenciones sera la capi
talización al 4 por 400 del importe de los  ̂ aprovec ía- 
mientos, deducido el 40 por 400 de administración  ̂ y 
prévia tasación de venta hecha por tres peritos en íe - 
presentacion del Estado, del pueblo ó corporación que 
disfrutaba el aprovechamiento , y del propietario ele 
prédio gravado. „  ,

Art. 8.° En las enajenaciones que verifique el Asta
do d® fincas cuyo dominio se halle dividido entre dos o 
más tendrá el derecho de tanteo el condueño; y si tue- 
sen varios, el que lo sea en mayor porción. Este cleie- 
cho se ejercitará precisamente dentro de los nueve días 
siguientes al acto del remate ante cualquiera ele Jos 
Juzgados que haya intervenido en la subast».

Art. 9.° El Ministro de Hacienda adoptara las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de la presente

^No habiendo quien pidiese la palabra en contra de 
la totalidad, se procedió al examen de los articu.os.

Sq aprobó el 4.° sin discusión.
Igualmente se aprobó el 8.a r ,
Se dió cuenta del siguiente artículo adicional: 
«Declarada procedente la redención, se retrotraerá 

para los efectos legales al dia en que se presento la so
licitud , á cuyo fin se anotarán en la misma, y se expe
dirá recibo de la entrega á los interesados.»

El Sr. FIGUEROLA: N o haré un discurso si los se
ñores de la comisión aceptan esta adición. ^

El Sr. GONZALEZ ALONSO: La comisión acepta ia 
idea, pero varía la redacción del modo siguiente:

«Si al solicitar la redención acompañare el censata
rio la carta de pago del importe del capital o del pri
mer plazo, se entenderá retrotraída para los efectos lega
les al tiempo de la solititud.»

El Sr. FIGUEROLA: Acepto esa redacción.
Sin más discusión quedó aprobado como 3. este ar

tículo adicional.
Se aprobó el 4.°, ántes 3.a . .
Se leyó el 5.a, ántes 4.e, y la siguiente adición del se

ñor Concha Castañeda: , .
«El Estado no podrá apremiar para el pago de rédi

tos sin que conste por la escritura de imposición o por 
la de reconocimiento en forma legal la existencia de la 
carga de que aquellos procedan.» #

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Si contara con la 
benevolencia de la comisión nada diria; pero> necesito 
apoyar esta enmienda, porque tengo la idea de que la 
comisión no la admite. Yo sé que el Estado tiene 
legios, y no se los escatismo siempre que tenga dere
chos que hacer valer. Pero cuando el Estado reclama 
una cosa dudosa, el privilegio recae sobre una victima 
que está más alta que los privilegios; recae sobre la jus
ticia. Cuando el Estado cree tener derecho a un censo, 
y ese censo se niegue, el Estado tiene que probar la 
existencia del censo. Concederle privilegio en esto sena 
darle la mayor arbitrariedad.

En el Tribunal contencioso-administrativo esta re
conocido que el Estado, desde que se incautó de los bie
nes de las corporaciones civiles , se colocó en lâ  situa
ción que estas corporaciones tenían, y no le asistía nin
gún derecho más. Esas corporaciones, cuando se les ne
gaba-un derecho que creían tener, acudían a los Iribú - 
nales. Pues bien : eso mismo debe hacer el Estado.

Esto es incontestable y por lo tanto, ruego ú la co
misión que me admita la enmienda.

El Sr. GONZALEZ ALONSO: La aceptación de esa 
enmienda perturbaría la Administración: 3-w.UJU cen
sos tiene la Administración registrados, de los cua.es 
más de 800.030 no tienen la escritura dê  imposición m 
el reconocimiento; pero en cambio existen libros de 
pago y otros que hacen igualmente fe , y per ellos se 
guia la Administración en sus reclamaciones. Ey se
ñor Concha Castañeda teme los apremios; pero si se 
perdonan los atrasos de los censos dudosos, ¿como se 
ha de apremiar? Por lo que sea dudoso y desconocido 
no se apremiará, al contrario, se condona^ La Adminis
tración seguirá ese sistema; pero introducir en la ley el 
que no se pueda apremiar sin tener escritura sena lo 
mismo que decir no se cobran los censos. ^

El Sr. G3NGHA CASTAÑEDA: La Administración 
¿no tiene investigadores para que examinen y persigan 
y yejen? Pues que retire todos esos investigadores 
miéntras busca las escrituras. ¿Está en posesión de su 
derecho? Pues que lo pruebe ; que pida el reconoci-

A virtud de una exposición de la Diputación pro
vincial de Zaragoza so mandó también en tiempo del 
Sr. Morí que no se apremiase sin estar ántes justificado
el derecho. ,

El Sr. GONZALEZ ALONSO: El Sr. Loncha Dasta- 
ñeda cree muy fácil buscar los títulos primoic i-  - 
los censos. En 4834 se quemaron en la plaza publica los 
archivos de ciertos conventos; y aunque se quemaron 
las escrituras, se hicieron reconocimientos y se siguie
ron pagando muchos censos. No es, pues , tan fácil esa
busca como S. S. cree. t i c e . .

Se tendrán en cuenta las observaciones de b. b., pe  ̂
ro no se pueden introducir en la ley. .

El Sr. c o n c h a  c a s t a ñ e d a : Prefiero el criterio
de la ley al de ia Administración. .

El Sr. Ministro, de HACIENDA; enmienda del
Sr. Concha Castañeda está fuera del cuadro de esta ley. 
Se trata de una próroga para la redención de los cen
sos. La próroga anterior había espirado , y la Adminis
tración ha creído conveniente una próroga nueva. Este 
es el objeto de la ley. „  . ,,

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: En una ley esta 
dentro de.su lugar todo lo que en ella se pone, l ero el 
artículo habla del perdón de ciertos atrasos, y es bueno 
en él hablar de otros que se han de pedir y decir ^eomo, 

Consultado el Congreso, y habiéndose acordado que 
la votación fuese nominal, no fué tomada en conside

ración la enmienda por 54 votos contra ój, en ia iomio. 
siguiente.

Señores que dijeron no :
Romero Robledo.— Alonso Martínez.— González Alon

so.—Perier.—Juez Sarmiento.—Rascón.—Mñlan y U  
ro —Villalobos.— Estrada.—Benayas.—Ardanaz. Men
dez Vigo (D. Jacobo).—Polanco.— Alarcon.—C an a .-P i
no.—Conde de Adanero.—Escosura. Ardanaz. En 
trambasaguasf—Marqués de Claramonte. Bernar.—La- 
macho.—Gener.—Conde de Patilla.—Cánovas del Casti
llo.—Murúa (D. José Antonio).—García, Vizconde de 
Villandrando. — Falces. — Iñigo.—Cebados.—T ontan. 
Arenal.— Udaeta. — Salaverría.— Schmith — \ illalva,— 
León y Falcon. — Adán y Castillejo. — Zorrilla. Uha- 
gon.— González Carvajal.—Campos Rambaud. Navas- 
cués.—Santonja.—Igual y Cano.—Gómez Ortega. —Car- 
bailo. — López Guijarro. — Gavin. — Sales. m\ Presi
dente.

Total, 54.
Señores que dijeron sí\
González (D. Ambrosio),—Garrido. — Concha Casta

ñeda.—Belda.—Herrera.— Figuerola. — C° 
llester.—Delás.— Bertrán. — Sánchez Milla. — Me.gare- 
jo.—Chico de Guzman.—Caballero. — Gutiérrez.—Loro- 
nado.—Silva. — Faura. — Reina. — Conde de Heredia
Spínol a.— Ferrandis.— Coghen.— Vereterra. —  Vizconde
de Miranda.— Silvela.—Balmaseda. Zúniga. • izconde 
de Manzanera.—Torrecilla de Robles. Terrero. Ríos 
Acuña.—Barrio Ayuso.—Mas y Salvador.— .Herreros.— 
Cardenal.—Fivaller.—Vizconde de Rías.—ürtiz de Pi
nedo.— Sisear.

Total, 39.
Leido el art. 5.°, ántes 4.a, quedó aprobado.  ̂^
Se leyó la siguiente enmienda al art. b. , antes o. ,
« Estos censos y cargas, de cualquiera clase que 

sean, se venderán con el Carácter de redimibles, y lo 
serán en todo tiempo al tipo de 3 por 400.» ^

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : La comisión retira 
este artículo y lo presentará nuevamente redactado^

Se leyó el 7.°, antes 6.a, y fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 8.e, ántes 7.a , .
El Sr. H E R R E R O S : Se establece aquí el sistema o 

medio para buscar la capitalización, y se dice al 4 por 
400 de los arrendamientos. Será al reves: al 100 por 4.

Me ocurre también que no se establece si la capitali
zación será la misma cuando se paguen al contado o en 
plazos, y que debería hacerse porque hubiera consonan
cia con la ley de censos; y por últim o, desearía que se 
me dijera lo que significa la tasación en venta, porque 
no comprendo otra tasación que en la venta, es decir, la 
de las fincas que solo producen aprovechamiento , y en 
las que necesita esta tasarse para deducir el capital que 
vale la finca al respecto de 400 p o r .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : Debo decir en primer 
lugar al Sr. Herreros que hay un error de imprenta en 
el dictámen , y que efectivamente, donde dice tasación 
en venta , debe decir tasación en renta.

En cuanto á la capitalización , se ha fijado^ el plazo 
que por la capitalización de las fincas rústicas si se hace 
á plazos, y si se hace al contado tendrán el ínteres de o 
por 400.

En seguida se aprobó el articulo.
Se leyó el 9.a, ántes 8.° .
El Sr. c u e s t a : Señores, voy a decir muy pocas 

palabras, y lo haré para suplicar á la comisión que me 
explique la relación que tiene el artículo que se ha pues
to á discusión con una ley de censos, porque el derecho 
de tanteo que en él se concede, no creo yo que debiera 
ponerse en una ley de esta clase. . _ . ,

También desearla que el beneficio de tanteo conce
dido á los condueños de la finca se estableciese en otro 
orden, porque el primero á quien se concede es al que 
tiene en ella mayor proporción, y yo creo que para ha
cer posible el aumento de las fincas pequeñas debería 
establecerse en un orden precisamente inverso.

Este derecho de preferencia tiene que ser de muy 
difícil aplicación, porque tal vez convendría unir el tro
zo de tierra que se trata de vender con otro que no per
tenezca al dueño que tiene el derecho preferente, por
que cediéndoselo á otro no resultará en el prédio total 
división natural ninguna; pero estableciéndose ya en la 
ley uno, yo quisiera que fuese el que tendiera a agrupar 
entre sí las fincas pequeñas á fin de que fueran des
apareciendo estas, algunas de las cuales no tienen la 
suficiente extensión para poder darlas un buen cultivo.

ElSr. G O N Z A L E Z  ALONSO*. El Sr. Cuesta encuentra 
al "o extraño que aparezca este art. 8.a en una ley de 
redención de censos: la comisión ha creído que debia 
ponerla, porque estaba en el espíritu de la ley de 4.a de 
Mayo de 4855; y sin embargo, como no se especificó en 
la ley , ha dejado de aplicarse.

En cuanto á la preferencia, la comisión la ha esta
blecido como aparece, porque pudiendo ser uno, por 
ejemplo, dueño del suelo, otro del vuelo, otro de una 
servidumbre &c., parece lo natural que el que tenga el 
derecho de tanteo sea aquel cuyo dominio representen 
mayor capital.

El Sr. C U E S T A : Según las explicaciones de la comi
sión, este artículo se refiere á los condueños con el Es
tado de alguno d*o los terrenos que se sacan á la venta. 
En primer lugar no encuentro bien, expresada esta idea, 
porque del artículo aparece que el dominio total es el 
que se halla dividido; y desearía que se redactara en 
esta parte de otro modo, á fin de que quedara claro si 
se aplicaba también á los que solo teman derecho a 
servidumbre.

Por lo demás, yo quisiera que desapareciera el de
recho de tanteo, y que no se hiciera otra cosa sino de
jar las cargas que tuvieran las fincas con sola la con
dición de redimibles. Creo, pues, que pudiera suprimir
se el artículo.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : Como este articulo no 
hace más que formular el pensamiento de la ley de 4. 
de Mayo de 4855, la comisión lo sostiene.

En seguida se aprobó el artículo,
Se leyó el 40, y la siguiente

Enmienda del Sr. Concha Castañeda.
«Los capitales de censos que correspondan á parti

culares ó corporaciones exceptuadas de la desamortiza
ción, y graviten sobre fincas sujetas á esta, son y se
guirán siendo respetados con arreglo al derecho comui. 
y á las escrituras de imposición.» \

Admitida por la comisión, y pasando a ser art. 10 
fué aprobada, como asimismo el art. 9. , que paso t

Se leyó el art. 6.°, ántes 3.®, con la adición del señoi

Cuesta, admitida por la comisión: y fu»
aprobado, anunciándosc^que pasana la y 
sion de corrección de estilo. inq (ie ciue

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay mas asuntos ue i

tlaMañana, con motivo de la solemnidad del día, no

h a Fl A y u n ta m ie n to  de esta corte lia convidado indivi-
duataerüe á todos los Sres.
religiosas de mañana, y yo creería ofende*
patriótico y religioso si les recomendara que asistieran

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co 
misión sobre créditos extraordinarios y sup 
presupuesto de 4865 á 4866. , . ipvpq.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para e lju  ■ 
el dictámen que acaba de leerse, y votación definitiva 
de varias leyes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID —Hé aquí la alocución que el Sr. Alcalde- 
Corregidor dirige á los habitantes de esta corte con 
motivo de la fiesta nacional que se celebra hoy :

«Madrileños: El dia 8 de Mayo de 4808 registra una 
de las más brillantes páginas de nuestra historia^

En aquella jornada memorable disteis los primeros 
la señal de resistencia á las huestes extranjeras , mos
trando á la Europa que el noble sentimiento de libertad 
ó independencia, no entibiado por los siglos, ardía en 
vuestros esforzados corazones tan puro ó incontrastable 
como le abrigaron los soldados de Covadonga. ^

Bien pronto la España entera contestó a vuestro 
grito , y Bailén y Zaragoza hicieron servir á vuestra pro
pia gloria la gloria del Capitán del siglo, añadiendo 
nuevos laureles á los de Pavíay San Quintín.

¡Ejemplo digno de imitación que nuestros padres 
*nos legaron, y que debemos trasmitir cual precioso de
pósito^ las generaciones venideras como prenda segu
ra de nuestra nacionalidad é independencia! < 

Madrid 8 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde-Corregidor, 
Marqués de San Saturnino.»

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE 
Lérida á Reus y Tarragona.—Caballero de Gracia, 83, 
Madrid—Relación de las obligaciones de la Compañía de 
los ferro-carriles de Lérida A Reas y Tarragona , pre
miadas en .el sorteo verificado en Madrid el 87 de Abril 
de 4866.

Del 63.844 al 63.880 ámbos inclsive.
85.501 » 85.510 
88.361 » 88.370 
48.754 » 48.760 
43.781 » 43.790 
55.084 » 55.030 
37.514 » 37.580 
35.784 » 35.790
61.444 » 61.450
54.881 » 54.890
63.881 » 63.830 
58.461 » 58.470
9.601 » 9.640

35.444 » 35.480 
. 41.074 » 44.080

89.833- 89.836 89.839
Madrid 4.a de Mayo de 4866. =  El Director-gerente, 

Gabriel Saenz de Buruaga. ■ 6444

BANCO DE PALENCIA. — LA JUNTA DE GO- 
bierno del m ism o, en observancia de lo dispuesto en el 
artículo 41 de los estatutos, ha acordado convocar á 
junta general ordinaria de accionistas para el dia 30 de 
Mayo próximo , á las cuatro de la tarde, en el local del 
Banco.

Los accionistas que deseen ser representados por 
otros han de verificarlo en la forma que prescribe el ar 
tículo 39.

Desde ocho dias ántes de la celebración de la junta 
se darán por la Secretaría papeletas de asistencia, que 
constituirán la respectiva credencial,

Palencia 30 de Abril de 4863.=»Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Manuel María Saiz.

6 4 3 9 -4

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE PRIM AV E-
ra y verano de las dos dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos, sitas en término de la aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias, en esta pro
vincia.

La subasta simultánea se verificará el dia 6 de Mayo 
próximo en casa del dueño en esta corte, calle de Alca
lá, núm. 48, y en la casa del guarda mayor en dicha 
dehesa del Rincón , donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 6008—4

COMPAÑÍA HULLERA FERRIL DE CASTILLA 
y Navarra.— La Junta administrativa de esta Sociedad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 47 de sus estatu
tos , ha acordado se celebre la junta general ordinaria y 
convoca á los señores accionistas para el dia 87 de Ma
yo próximo, á las diez de su mañana, en el local que 
ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm. 4, piso 
segundo, de esta ciudad.

Pamplona86 de Abril de 4866.=E1 Secretario, U l- 
piano Irayzoz. 6069—4

RELACION DE LOS INDIVIDUOS QUE PROCR- 
dentes de dividendos pasivos se hallan adeudando á la 
sociedad especial minera Los Impacientes las cantidades 
que á cada uno se le señala, y han sido requeridos por

primera vez con esta fecha por medio ciei Boletín oficial 
de esta provincia, con sujeción a lo dispuesto por el ar
tículo 84 de la ley de Sociedades mineras, cuyo anuncio 
se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  por ignorarse sus
paraderos nciscQ cuatro dividendos, 840 rs.—
D. Antonio Aparici Guijarro, cuatro dividendos, 480 
reales.— D. Antonio Chabrá, cuatro dividendos, 480 r s . -  
D. Francisco Tarazido, dos dividendos, 48U rs -~D. José 
Ibañez, cuatro dividendos, 480 rs.—D. José María Bui- 
trago, cuatro dividendos, 480 rs.—D. Antonio Carrete
ro , dos dividendos, 60 rs.

Total, 900 rs. a
Primera notificación, 88 de Abril. Segunda id., 43 

de Mayo.—Tercera id., 87 de Mayo.
Cartagena 88 de Abril de 4866.=E1 Presidente, Fran

cisco Dionisio Oliver. °445 &

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DES- 
cuentos.—El Consejo de Administración de la Sociedad, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 80 y 84 
de los estatutos, ha acordado que la junta general ordi
naria de accionistas correspondiente al presente ano se 
celebre el dia 30 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 83.

Tienen derecho á formar parte de dicha-reunión to
dos los socios que posean 40 acciones ó más con 80 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistencia: 
al efecto deberán proveer al mandatario de poder en 
forma ó de una carta de autorización firmada por el de
legante , avisando este por separado y en tiempo opor
tuno á la Dirección general.

Hasta el dia 89, víspera de la reunión, se expedirán 
en la Secretaría de la Sociedad las papeletas necesarias 
para entrar en el local.

Madrid 30 de Abril de 4866.=E1 Subdirector, E. Ma- 
llié. 6105—8

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE
Sevilla á Jerez y Cádiz.— Plaza del Progreso, 4, princi
pal derecha, Madrid.—Consejo de Administración y 
Gerencia.—En el sorteo celebrado el dia de hoy para la 

'amortización de obligaciones de la segunda y tercera 
emisión han salido agraciados los números siguientes:

SEGUNDA EMISION.

Primera ser ie— Comprende desde el núm. 4 al 50.000.
Han de amortizarse 448 títulos y han sido premiados 

los siguientes núm eros:
Del 8604 al 8610 Del 88734 al 88740 Del 34334 al 34340

40564 40570 89674 89680 33994 34000
44744 44780 30884 » 47734 47740
44984 44930 30883
80774 80780 30744 30780

Segunda serie.— Comprende desde el núm. 50.004 
al 400.000.

Han de amortizarse 448 títulos y Jaan sido premiados 
los números siguientes:
Del 50064 al 50070 Del 76854 al 76860 Del 90381 al 90330

56884 » 76594 76600 94794 94800
56884 » 84464 84470 98874 98880
58394 58400 87344 87350
76484 76490 87554 87560

TERCERA EMISION.

Primera serie.— Comprende desde el núm. 400.004 
al 450.000.

Han de amortizarse 448 títulos y han sido premiados 
los siguientes núm eros:

404804 » Del 435414 al 435480
104809 » 435464 435470

Del 406304 al 406340 440704 440740
449344 449380 444504 144filQ
484804 484840 44Q364 446370
438951 438960 ' 447401 447140
433984 433930

Segunda serie.— Comprende desde el núm. 450.004 
al 800.000.

Han de amortizarse 448 títulos y han sido premiados 
los siguientes números:

Del 453081 al 453030 476369
453441 453450 476370
460844 460850 Del 488764 al 488770
463534 463540 490391 490400
465604 465640 494484 49449Q
468801 468810 496461 493470
478811 478880

Tercera serie.— Comprende desde el núm. 800.001 
al 840.000.

Han de amortizarse 448 títulos y han sido premiados 
los siguientes números •

Del 800954 al 800960 Del 880864 al 880870
804434 » 886394 886400
804135 » 838861 838870
809154 809160 838334 838340
848794 818300 838961 838970
845414 815480 833874 835830
847584 847590

N o t a .  Siendo 448 los títulos de cada série de ambas 
emisiones que han de amortizarse al sacar el último lo
te de cada una de ellas, se procedió á un segundo sorteo 
para saber cuáles de los números comprendidos en cada 
decena debían ser los agraciados; resultando fie esta ope-* 
ración que lo fueron los dos que aparecen sueltos en 
cada série, á cuyos respectivos lotes se puso la oportu
na indicación, introduciéndolos de nuevo en los globos 
correspondientes para los sorteos sucesivos, á excepcioq 
del lote números del 804.431 al 804.440 á que no qué^ 
daban más que los números 804.434 y 804.435 por ha
ber sifiq agraciados los demás'en él comprendidos en el 
sorteo celebrado en 80 de Ab’ril del año anterior,

Madrid 86 de Abril de 4866.=E1 Dirpctor gerente 
interino, Antonio fie Ibarrqlac ....... 6*108—1

S A N T O S  DEL DIA.

San Atamsio , Obispo y Doctor, y San F élix , Diácono. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4.a de Mayo 
de 4866.

TEMPERATURA EN GRAI>08
Barómetro -  .. —-— Dirección Estado

MORAS, reducido á 0o del
en milímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 694,89 6°,6 8°,3 S. O .. C.°,lluv.a
9 m. 694,75 9°,8 48°,3 O. S.O. Nubes.

1 8 ...  694,53 40°,6 43’ ,8 O.S.O. Idem.
3 t. 694,48 44,°4 14°,3 O.Cási e.°
6 t. 694,96 8°,9 44°,4 O. N.O Cubierto
9 n. 697,03 7°,8 9°,8 , 0 . C ,°, llufi

Temperatura máxima del dia  43°,4 4 6°,4
Temperatura máxima al sol. ..........  47°,4 84°,8
Temperatura mínima del dia  5°,4 6°,8

Evaporación en las 84 horas.. 4,3 milímetros. 
Lluvia en id. id......................... 3,6 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve.de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 1.a de Mayo de 4866.

A ltura  Tem_
LO CA- U i c H  0;  p m tU '  DIreC" Fueria

y »1 ni- gratos do n  del del E:?ta{io Esla(ío
LID ADES. en cente do¡ c¡el0i dfl u  m8r

milime- los* 
tros.

B ilba o ... 749,5 46,8 N. O .. Calma Cubierto Tranq.a
O viedo... 749,5 44,6 S. O .. Brisa. Id em ... »
Coruña... 748,4 45,0 N .E .. Víeri.0 L luvia.. Rizada.
Santiago. 750,4 41,6 JS. O .. Brisa. ícla jn ,.. »

Oporto...  751,8 43,3 S Calma Cubierto]Bolla.
Lisboa. . .  751,5 44,5 O. S. O V.°fte. C.°, Uuv. Agitana
Badajoz.. 754,6 47,0 S , . . . .  Brisa Nubes. .
S. Fern.° ,
á las 7. . 754,6 46,7 O. S. O Vien.° Cubierto Picada.

Sevilla ... 754,6 17,8 O Idem. Nubes... » .
Tarifa .... 754,8 48,8 S. O .. Idem. Cásicub. G. oleaj.
Granada. 755,4 44,6 S Calma L luvia .. »
Alicante. 750,8 49,4 S. O .. Brisa. Ais. ñus. Tranq.
Murcia.. . 751,8 49,3 Q.N. O Idem. Nubes...
Valencia. 750,6 48,6 O  Idem. Despej.0. »
Palma. .. 749,6 46,3 S ídem. Lluvia. . Iranq.
Barcelona 747,9 17,8 N Idem. Cubierto ídem.
ZaragGza, 745,6 46,6 N. O .. ídem. Nubes. »
S o r ia .. . .  74fi:8 48,0 S. O .. Idem. Cubierto »
Búrgos,,. 758,6 9,3 S. O .. Vien.° Idem. ..
Valladolid 751.8 9,6 S. O .. Idem. Cásicub.
Salaman.3 750,4 4L6 O  Brisa . Cubierto »
Madrid... 750,9 48,3 O. S. O. Idem. Nubes ..
Cid.-Rea!. 754,8 48,0 O  ídsm Lluvioso »
Albacete. 758,6 48,8 O.S.O. Idem. Cási cub.
Brest, ú ,
las 7 . . . ,  749,8] 6,0 N.N.E. CalmaU.0, lluv. Bella.

Bayona.. 747,0 43,0 'O   Hfisa* ¡Cubierto A. agit.
C e tte   750,0 46,0 S . í dem,  i Niebla.. ídem.
Marsella,. 749,7 47,8 S. E . . Idem. |Cubierto Gruesa,

i

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba

cete, Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Cór
doba, Cuenca, Gerona, Granada, Jaén, Logroño , Lugo, 
Oviedo, Palencia, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo y 
Vitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se lia recibido el anuncio.

A lca ld ía -C orreg im iento de M adrid.
Do los partos remitidos en esto dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado do gra
nos y ko a de precios de artículos de consum o, resulta 
io siguiente: ‘

ENTRADO POR LAS PUERTAS DIA DE HOY.

7.853 arrobas de trigo.
4.44-6 idem de harina.

48.831 idem de carbón.
405 vacas, que hacen 58.133 libras de peso.
337 carneros, que hacen 9.989 libras de peso.
880 corderos, que hacen 5.980 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 8,180 á 8,650 escudos arroba, y de 
0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,100 á 13,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 6,900 á 7,100 eseudos arroba, y de 0,254 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,1-18 á 0,142 escudos.
Jabón, do 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,860 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................  4.336 fanegas.

Precio medio  4,444 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4.a de Mayo de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 4.° de Mayo de 4866.

FONDOS p ú b l ic o ».

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 88-65, 
85 , 45 y 80; no publicado, 38-35 d . ; á plazo, 39-40, 05, 
88-86, 70, 80, 75, 65, 60, 40, 50 y 65 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 35-30; no publicado, 
35-40; á plazo, 36-00 fin cor. yol. *

Deuda del personal, no publicado , 81-85 d,
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi- 

pfiuio -t 9()-90, 91-00 y 90-50 ; no publicado, 90-60.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.a de Abril de 1850, fie 4 4*QQ̂  rs' ? 110 
blicadO; 80-50 n.

Idem de á 8.000 rs., id ., 88-50 d.
Idem de 4.a de Junio de 4854, de á 8.000 rs., id., 87-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., idem, 

88-50 p.
Idem de 4.a de Julio de 4856, de á 8.000 rs., idem, 

79-80 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

8.000 rs ., id ., 79-00.
Idem del Canal de Isabel II, de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., 403-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

74-50 y 74-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 415 p. 
Obligaciones de la Sociedad general de Crédito m ovi- 

liario español, publicado, 70-00.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 48-75 p.
París á 8 dias vista, 5-04.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete... v » 4 L u go  » J/J
Alicante. . . .  » 4 d. Málaga  »
Almería  » 4 Murcia  » HA
Avila  » */ Orense  ^  »
Badajoz  » .^p. Oviedo  » 4 y.
Barcelona., f » Palencia, , ,  » \
Bilbao  » 4 5̂  d. Pamplona.. » %
B u rgos  » i%  Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salamanca. » s/4
Cádiz  8p. » San Sebas-
Castellon.. . .  » 4......... fian........ , * $
Ciudad-Real, » 4 Santander.) »
Córdoba  » 4 % Santiago... par. »
Coruña  » Segovia  » u
Cuenca  » %d. Sevilla  » 4 y.
G erona  » 4 Soria  par. *
G ran qda .... ® í ¡Tarragona.. V *Á
Guadal ajara. » 4 Teruel  * L
Huelva  v % T o le d o ,. . . ,  B
Huesca  » » Valencia. . .  » g j /
Jaén  » 4 Valladolid.. » 4 / /d .
L eón   » y2 Vitoria  > 8 d *
L é r id a ,.,.... » i  , V h
Logroño. . . .  » 4 Zaragoza.. .  » 1 ‘

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 88 de Abril.— Interior, 35.—Diferida, 34-50.

Amsterdam 87 de Abril. — Inteñor, 35 %.— Diferi
da , 34 %

Londres 88 de A bril.— Consolidados, 8 6 ^  4 86 %.

París 88 de Abril.— Interior español, 36 %.—Diferi
da, 35 yA.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A las ocho y melia de la noche.— 
Función 436 de abono.—Cuarto turno.— Otello.

T e atro  d e l  P r ín c ip e . —  A las cuatro y media de la 
tarde.—Los polvos de la madre Celestina,

A las ocho y media de la noche. — Función 494 
de abono. — Turno par y segundo de tres. — Ultima 
representación de la comedia en tres actos El tanto por- 
ciento.—La Jerezana , baile.

T eatro  del  C ir c o . — A las ocho y media de la n o - 
ohe. — Función 464 de abono. — Turno primero, — El 
amor de los amores.— Baile.— Cara y cruz.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—El suplicio de un hombre.—Enfermedades se
cretas. .

T eatro  de  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.-Gran función deprestidigitacion porMfie, Benita, 
y por primera Vps Una noche oriental


